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En ausencia del Presidente, el Sr. Waldron-Ramsey
(Barbados), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

1. Sr. GHALIB (Somalia)(interpretación del inglés):
Ante todo, quisiera hacer llegar al Presidente nuestras
sinceras felicitaciones por su bien merecida elección
para ocupar la Presidencia de la Asamblea General. Su
elección realza la naturaleza democrática de esta Orga
nización que, al dar expresión práctica a la igualdad
soberana de los Estados Miembros, elige a sus diri
gentes basándose en sus méritos individuales, su
dimensión internacional y sus logros. Al asegurarle el
apoyo y cooperación incondicionales de mi delega
dan, le deseo el mayor de los éxitos en su tarea de pre
sidir los debates de este período de sesiones.

2. Permítaseme también expresar mi aprecio por la
hábil 'J dinámica dirección ejercida por su predecesor,
el Sr. Abderaziz Bouteflika, de Argelia, durante el
vigésimo noveno período de sesiones y el sexto y sép
timo períodos extraordinarios de sesiones, todo lo cual
dio lugar a importantes e históricas decisiones. Los
grandes logros y éxitos obtenidos por nuestra Orga
nización durante su desempeño del cargo son no sola
mente fuente de orgullo y admiración respecto de la
capacidad de nuestra Organización, sino también un
verdadero reflejo de la dedicación, calidad de estadista
y valiosa contribución de este gran hijo de Africa a
los propósitos de esta Organización mundial.
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3. Una pesada carga de responsabilidades descansa
en el Secretario General y en su personal debido a la
amplitud y complejidad crecientes de las labores de las
Naciones Unidas. Mi delegación se une de todo cora
zón a las muchas expresiones de aprecio vertidas
acerca de la dedicación total del Secretario General,
Sr. Kurt Waldheim, y de toda la Secretaría, a las tareas
relacionadas con la paz y el progreso.

4. A esta altura de mi discurso deseo expresar tam
bién la satisfacción de mi Gobierno por la expansión
continua y eficacia de la cooperación existente entre
las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana (OUA). Esta cooperación ha demostrado ser
de inmenso valor en todos los campos del desarrollo
y ha dado aliento y apoyo práctico a la campaña contra
la discriminación racial y el colonialismo.

S. El ingreso de nuevos Miembros en las Naciones
Unidas nos coloca más cerca de la meta de la univer
salidad. Me complace particularmente ver a la Repú
blica de Cabo Verde, la República Democrática de
Santo Tomé y Príncipe y la República Popular de
Mozambique ocupar sus lugares como Miembros de
la Organización mundial, luego de largos años de lucha
y sacrificio por parte de sus valientes pueblos. Este
éxito es una inspiración para aquellos que aún perma
necen bajo la dominación colonial y racista y una adver
tencia a los regímenes minoritarios en el sentido de que
no pueden tener éxito por mucho tiempo en sus intentos
por eliminar las fuerzas de liberación.

6. En nombre de mi Gobierno, aprovecho esta
ocasión para elogiar al Gobierno de Portugal por haber
actuado con determinación, integridad·y buena fe en el
cumplimiento de su política declarada de promover
la rápida independencia de estos territorios.

7. Con respecto a Angola, mi Gobierno comparte la
esperanza de los miembros de la OUA en cuanto a que
los movimientos de liberación que son capaces de
luchar con disciplina y dedicación contra el colonia
lismo usarán esas cualidades para solucionar sus dife
rencias, poner término a la lucha armada fratricida y
dedicar sus energías al logro de la acariciada meta de su
independencia y consolidación de la unidad nacional.

8. Es de especial importancia en esta etapa crucial
en la historia de Angola que todos los esfuerzos pro
venientes del exterior estén encaminados hacia la tarea
de reconciliación y no hacia otros propósitos que el
logro de la independencia, la paz y la seguridad para el
pueblo de Angola.

9. Al considerar los problemas de esta región pertur
bada, es bueno recordar que, a Jo largo de la historia,
naciones en todas las etapas de desarrollo han sufrido
las agonías de las contiendas civiles. La mayoría ha sur
gido de tales problemas con su sentido de nacionalidad
fortalecido y ha ido adelante en la tarea de reconstruc
ción nacional y desarrollo.
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rrollados en el séptimo período extraordinario de sesio
nes para escuchar con respeto las voces del tercer
mundo cristalizará en una acción positiva para alcanzar
no sólo las metas declaradas y objetivos de un nuevo
orden económico mundial, sino también para lograr
soluciones justas de los problemas políticos y de dere
chos humanos que afectan a los pueblos del tercer
mundo.

15. Los efectos del apartheid , sufridos por millones
de africanos en Sudáfrica y Namibia, y el esfuerzo por
imponer un tipo de sociedad apartheid al pueblo de
Zirnbabwe , naturalmente causan grave preocupación
a los países africanos independientes en particular, y a
la humanidad en general. Esperábamos que la forma
virulenta de discriminación racial que florece en Sudá
frica había quedado indiscutiblemente catalogada como
un crimen contra la conciencia del mundo y contra la
humanidad. Pero los esfuerzos por emplear todos los
recursos del sistema de las Naciones Unidas en la
campaña para eliminar la mancha en nuestra civiliza
ción mundial se tachan en algunos sectores de decisio
nes irresponsables o no aplicables de una mayorf
mecánica, mientras las expresiones de nuestra indigna
ción por la deshumanización sistemática de nuestros
hermanos a menudo se descarta como pura retórica.

16. Frente a la participación masiva financiera,
económica, militar y diplomática de nuestros detrac
tores en Sudáfrica se nos pide que creamos que sólo
están en tela de juicio nuestros métodos y no el fondo
de nuestra protesta.

17. Nuestro escepticismo sobre este punto se ve for
talecido cuando observamos las protestas inmediatas y
las represalias diplomáticas con motivo de la reciente
ejecución de cinco terroristas europeos condenados en
España. No podemos sino comparar esta reacción con
la respuesta negativa a los esfuerzos del tercer mundo,
durante el último decenio, por inducir a los Estados
Miembros 3 cortar relaciones diplomáticas con los que
cometiero, natanza de Sharpeville y con los que
aplican una y~lJtica oficial de terrorismo que ha cau
sado la muerte de innumerables africanos, pueblo cuyo
único crimen ha sido protestar contra una opresión
intolerable e inhumana. La deliberada falsa y maliciosa
representación de las acciones del tercer mundo es otro
enfoque negativo ,~on que se trata de sembrar la semilla
de la desconfianza y de la suspicacia entre los Estados
Miembros. Un caso que conviene mencionar es la falsa
interpretación del uso de sus prerrogativas por parte de
la Asamblea General en el vigésimo noveno período de
sesiones al rechazar las credenciales de la delegación
de Sudáfrica. Esta fue una acción tomada solamente
después de demandas repetidas y solemnes para poner
fin al apartheid y a la ocupación ilegal de Namibia,
y luego de 29 años de preocupación de las Naciones
Unidas por las políticas racistas de Sudáfrica y su con
denación. En una palabra, vemos más indignación en
algunos sectores contra la campaña para poner. fin al
apartheid que contra el apartheid mismo, 10 que pare
cería ser una actitud que merece nuestra seria atenci/ n
y pensamiento.

18. El desarrollo grave y trágico de la situación '~n

Sudáfrica continúa aumentando en intensidad y
dimensión. Sudáfrica sigue ocupando ilegalmente a
Namibia; su pueblo se encuentra sometido todavía al
apurtheid y al terrorismo del Estado r"licial; las auto
ridades intentan alentar a elementos la.gamente recha-
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10. Hubiera sido posible para nosotros dar la bienve
nida, como Miembros plenos de las Naciones Unidas, a
los representantes de la República de Viet Nam del Sur
y de la República Democrática de Viet Nam de no haber
sido por la oposición de algunas Potencias a que adqui
riesen la calidad de Miembros de esta Organización.
Mi delegación debe expresar su profundo desagrado
porque el pueblo vietnamita, durante tanto tiempo
objeto de agresión militar, sea ahora víctima de agre
sión diplomática. Se les ha negado injustamente su
admisión a esta Organización mundial, un derecho que
claramente ganaron por su valiente lucha por recobrar
su independencia nacional y por el espíritu de amistad
y cooperación que han mostrado a todos los Estados,
de conformidad con los principios de la Carta.

11. A este respecto, es también adecuado prometer
nuestro apoyo incondicional al pueblo de Corea en su
deseo de obtener la reunificación pacífica de su tierra
natal. Creemos firmemente que ya es hora de que esta
Asamblea materialice el comunicado conjunto de
Corea del Sur y de Corea del Norte de 4 de julio de
19721 el cual, entre otras cosas, disponía la eliminación
de las fuerzas extranjeras y el logro de la meta de la
unidad nacional por el pueblo coreano. Con este espí
ritu reafirmamos la necesidad de promover la reunifi
cación independiente y pacífica de Corea, para que el
pueblo heroico de este país dividido ocupe el lugar que
le corresponde en la familia de naciones.

12. Mi delegación observa sumamente complacida la
presencia de los representantes del Gobierno Real de
Unión Nacional de Camboya. Siempre hemos recono
cido y apoyado a dicho Gobierno, considerándolo el
legítimo, y al Príncipe Sihanouk como el Jefe de Estado
de Camboya. Hacemos extensivas nuestras felicita
ciones al pueblo de Camboya por sus brillantes reali
zaciones y le hacemos llegar nuestros mejores deseos
de éxitos futuros en la tarea de construcción de su
nación y de reconstrucción social. Nuestra delegación
tendrá sumo placer en escuchar esta tarde la declara
ción de Samdech Norodom Sihanouk, cuya voz respe
ta.da, si bien no ha sido escuchada recientemente en las
Naciones JInídas, no obstante ha sido oída en numero
sas ocasione, en las cámaras del tercer mundo y en
otros foros internacionales.

13. En los últimos años hemos hablado mucho en las
Naciones Unidas sobre la interdependencia y la nece
sidad de una acción global, pero al mismo tiempo nos
hemos retirado cada vez más a los campos contrarios de
ricos y pobres, viejos y nuevos, de las naciones indus
trializadas y de las naciones en desarrollo, con una pér
dida creciente de confianza y de fe recíprocas. Esta
divergencia en nuestras actitudes políticas es un hecho
notorio de nuestro mundo contemporáneo que última
mente ha oscurecido la mayoría de los principal-s
problemas que afectan a la humanidad y que interesan
directamente a esta Organización mundial. Ha sido
evidente en el esfuerzo por establecer un nuevo orden
económico mundial, afecta a la cuestión del Oriente
Medio, es uno de los elementos de las campañas contra
el apartheld , la discriminación racial y el colonialismo,
y su última manifestación se observa en las opiniones
ampliamente divergentes ya veces en conflicto sobre la
naturaleza y el mecanismo de la Organización mundial
misma.

14. Mi delegación espera sinceramente que la buena
voluntad y simpatía demostrada por los países des-
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zados por el pueblo de Namibia y de silenciar las
voces de sus legítimos dirigentes.

19. Ahora debería quedar claro para todos que Ian
Smith no tiene la menor intención de entablar negocia
ciones que conduzcan al gobierno de la mayoría en
Zimbabwe. Aun la presión ejercida por el régimen de
Vorster no ha logrado encaminarlo a una solución gene
ralmente aceptable. Por su parte, los dirigentes
políticos del pueblo de Zimbabwe necesitan estrechar
sus filas y continuar en su lucha de liberación en un
frente unido. Su actual división y conflicto sólo pueden
debilitarlos, dando al enemigo la posibilidad de explotar
sus diferencias en un esfuerzo por mantener el statu
quo : No se debe permitir nunca que esta estrategia del
régimen racista de Smith y de sus defensores triunfe.

20. En Sudáfrica, la verdad fundamental es que la
mayoría del pueblo - más de 17 millones - está
siendo convertido en extranjero en su propia nación por
laacción de una minoría racista de 4 millones. Los habi
tantes están siendo desposeídos de su patrimonio
nacional y obligados a vivir en campamentos de tra
bajo migrantes, en un proceso irónicamente descrito
como de libre determinación nacional. Unos pocos
cambios cosméticos y unas pocas reacciones de super
ficie ante presiones económicas no pueden esconder
esta seria realidad.

21. La situación aparentemente pacífica bajo guisa
de la distensión no puede cambiar la situación. Este
movimiento no es más que una maniobra táctica y un
resultado directo de las realidades políticas en Sudá
frica, después de las victorias abrumadoras logradas
por los movimientos de liberación en los antiguos
territorios portugueses y el subsiguiente surgimiento
del Estado independiente de Mozambique y la próxima
obtención de la independencia por parte de Angola. Los
regímenes racistas también se ven frente a la presión
internacional y a las expresiones de repugnancia contra
es apartheid , que han tenido el efecto acumulativo de
demostrar la bancarrota del Gobierno racista en Sudá
frica.

22. Es claro pan: mi delegación que sólo una oposi
ción rigurosa, consistente e inflexible a los regímenes
minoritarios, el pleno uso de todas las medidas coerci
tivas que ofrece la Carta y un amplio y generoso apoyo
a los movimientos de liberación pueden asegurar el pro
greso hacia los objetivos de las Naciones Unidas en
Sudáfríca, es decir, la eliminación del apartheid y la
liberación de los pueblos de Namibia y de Zimbabwe.
23. Mi delegación pide a aquellos Estados que han
dado poco o ningún apoyo en el pasado a los principios
del Manifiesto de Lusaka-, a la Declaración de Mega
discio! y a la reciente Declaración de Dar es Salaam",
que demuestren un nuevo espíritu de comprensión y
cooperación en relación con la tarea de liberación de
Sudáfrica. Formulamos un llamado particular a los
Estados Unidos, que ahora celebra el bicentenario de la
primera guerra exitosa contra la dominación colonial,
para que considere las luchas de los pueblos oprimidos
hoy como un reflejo de su propia lucha revolucionaria
por su libertad e independencia. El Gobierno de los
Estados Unidos tiene la obligación de considerarel pro
blema de Zimbabwe no desde el punto de vista del inte
rés económico - como por ejemplo el suministro de
cromo y otras materias primas - sino primero y funda
mentalmente dentro del contexto de las cuestiones más
serias y fundamentales de los derechos humanos y de
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los principios democráticos universalmente aceptados
del gobierno de la mayoría.
24. Para mi delegación es una satisfacción el que en
muchos territorios a través de este planeta el proceso de
libre determinación haya tenido lugar pacíficamente
y de conformidad con la resolución 1514(XV) de 14 de
diciembre de 1960. Felicitamos al pueblo de Papua
Nueva Guinea, que ya ha festejado su independencia, y
esperamos darle la bienvenida como Miembro de las
Naciones Unidas. También felicitamos a las Islas
Comoras por la obtención de su independencia. Sin
embargo, debemos expresar firmemente nuestro deseo
de que el pueblo de este Territorio sea dejado en liber
tad para forjar su propio futuro sin injerencia o presión
extranjera que tienda a amenazar su soberanía e inde
pendencia.
25. Con respecto al futuro político de las Seychelles,
nos es grato observar que se ha fijado un plazo para su
independencia y que el pueblo de ese Territorio puede
esperar ahora el logro de su completa libertad en 1976.

26. La seria situación que prevalece en la Somalia
Francesa causa grave preocupación a mi Gobierno.
Hace demasiado que al pueblo de ese Territorio se le
ha negado la posibilidad de ejercer plena y libremente
su derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia.
27. La República Democrática Somalí siempre ha
declarado, en términos claros, que se adhiere firme
mente al principio según el cual los verdaderos deseos
del pueblo del Territorio deben constituir la base pri
mordial y fundamental de cualquier acuerdo para lograr
un cambio político.

28. El Presidente del Consejo Administrativo Militar
Provisional de Etiopía, en su intervención en la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA cele
brada en Kampala este año, hizo una declaración simi
lar de principios. Además, el Ministro de Relaciones
Exteriores de Etiopía, en su declaración en esta Asam
blea [237411. sesión] expresó lo mismo. La República
Democrática Somalí ve con interés este enfoque posi
tivo del Gobierno etíope. Es una base significativa del
Gobierno etíope y un paso en el camino recto. Espera
mos emeesta declaración de intención se refleje en una
acción práctica de parte del Gobierno etíope. En vista
de esta situación, las autoridades francesas ya no
pueden sostener que rivalidades externas podrían crear
una situación peligrosa o inestable una vez que el Terri
torio naya logrado la independencia.

29. Mi delegación tomó nota cuidadosa de la decla
ración del Ministro de Relaciones Exteriores francés
el 26 de septiembre de 1975, cuando dijo: "Francia
desea que se respete la decisión de todos los africanos
de determinar libremente su destino y de asumir la res
ponsabilidad de su porvenir en las condiciones que ellos
mismos escojan." [2364a. sesión, párr. 43.]

30. El problema en el pasado con respeto a la Soma
lia Francesa ha sido que el procedimiento para el ejer
cicio del derecho a la libre determinación no fue esco
gido por la mayoría del pueblo. Tal procedimiento,
establecido bajo el Gobierno francés fue, según la opi
nión internacional, un reflejo de las informaciones de
prensa sobre el último referéndum, muy poco demo
crático y orientado hacia el colonialismo, por no decir
más. Los deseos del pueblo en la Somalia francesa
nunca se han expresado en un clima libre y democrá-
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camente con nosotros hoy; vemos sus sufrimientos;
oímos sus voces angustiadas; no podemos ni debemos
hacer oídos sordos a sus demandas de justicia.
35. La mayoría de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas han reafirmado, en la resolución 3236
(XXIX), el derecho inalienable del pueblo palestmo a la
libre determinación, a la independencia nacional y a la
soberanía. Esta es una posición basada en el realismo,
en la lógica de la historia y en los principios estable
cidos de derechos humanos y del derecho interna
cional. Hay también apoyo de la mayoría a favor de los
dirigentes de la Organización de Liberación de Pales
tina (OLP), decisión que significa el reconocimiento
por esta comunidad internacional de la condición
internacional del pueblo palestino y que constituye un
paso esencial en la realización de sus legítimas aspira
ciones.
36. La ocupación por Israel de territorios árabes
desde el año 1967 ha sido otra causa de conflicto en el
Oriente Medio. Esta ocupación contraviene el prin
cipio del derecho internacional, reafirmado en la reso
lución 242 (196'7), según el cual la adquisición de terri
torios mediante la agresión es ilegal.
37. El amplio programa oficial de asentamiento judío
en todas las zonas del territorio árabe ocupado y, en
particular. en Jerusalén, equivale a la anexión. Estas
acciones, junto con las frecuentes violaciones de los
derechos humanos del pueblo de los territorios ocu
pados y con los actos brutales de agresión militar
contra las poblaciones civiles vecinas, constituyen una
contravención flagrante de los convenios, de los acuer
dos y de las normas de comportamiento internacional.
38. La larga historia de desprecio por parte de Israel
de las resoluciones de las Naciones Unidas, y la ame
naza que significa su acción agresiva y expansionista
para la paz y la seguridad regional e internacional, debe
ser contrarrestada por una firme acción internacional.
Las Naciones Unidas no pueden ser fieles a sus prin
cipios en tanto permanezcan pasivas en esta cuestión.
La creciente opinión mundial comparte este punto de
vista. La reunión cumbre de la OUA en Kampala,
con su enérgica expresión de solidaridad afroárabe, y la
Conferencia de Lima de los Países no Alineados han
pedido al Consejo de Seguridad que tome las medidas
necesarias, incluso aquellas estipuladas por el Capí
tulo VII de la Carta, para obligar a Israel a desistir de
este obstinado curso. Mi delegación aspira a que todos
busquen genuinamente la paz en el Oriente Medio y a
que se unan a este llamado al Consejo de Seguridad
para que obre conforme a sus responsabilidades.

39. Creemos. también, que en el caso de Israel, como
en el caso de Sudáfríca, las Naciones Unidas deben
considerar su derecho, claramente enunciado en la
Carta, de suspender o de expulsar a Estados Miembros
cuyas graves y continuas agresiones constituyan una
amenaza a la paz y a la seguridad internacionales.

40. Como ha sostenido mi delegación en otras oca
siones. 10 que realmente deseamos es la universalidad,
pero no a cualquier precio.

41. Antes de concluir mis observaciones sobre el
Oriente Medio. quiero mencionar un hecho peligroso
en esta .situación explosiva. Me refiero al suministro
indiscriminado de armas y dinero a Israel, el agresor
en el Oriente Medio. por el Estado que dice trabajar
incansablemente en favor de la paz en un nivel diplo-
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tico. Si Francia es en verdad fiel a una política pro
gresiva de respeto del derecho a la libre determinación,
como dijo el Ministro de Relaciones Exteriores en la
Asamblea General. debe insistir en que los deseos del
pueblo francés de la Somalia sean respetados y que se
conceda una independencia incondicional a ese Terri
torio.
31. Refiriéndose a la actitud del Gobierno francés
hacia los territorios africanos bajo dominio colonial.
el Presidente de la República de Uganda y actual Pre
sidente de la OUA. el Mariscal Idi Amin Dada, en sus
recientes declaraciones ante esta Asamblea, mani
festó lo siguiente:

.. A pesar de esa actitud negativa. la comunidad
internacional y la OUA en especial han sido suma
mente pacientes con Francia en cuanto a las cues
tiones relacionadas con la descolonización de los
territorios africanos. Ya es hora de que Francia res
ponda oo ." [2370a, sesián, párr. 99.]

Mi delegación está de acuerdo con el Presidente Amin
en el citado comentario.

32. La reunión cumbre de la OUA en Kampala y la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores
de los Países no Alineados celebrada en Lima han
reafirmado su apoyo por la lucha de los pueblos de la
Somalia francesa por su independencia nacional. Mi
delegación espera que la Asamblea General exhorte
una vez más a Francia a conceder la independencia
incondicional al pueblo del Territorio de acuerJo con
los principios de la resolución 1514 (XV). Esperamos
sinceramente que Francia. que tiene un pasado tan
notable en este proceso histórico de descolonización en
Africa, no se demore en conceder la independencia a la
última de sus colonias africanas.

33. Paso ahora a la cuestión del Oriente Medio. que
viene preocupando a este organismo mundial desde su
creación. Todo progreso hacia la solución de este
problema va a ser bienvenido. No obstante. la paz
en esta región continuará eludiéndonos hasta que los
derechos del pueblo árabe de Palestina hayan sido
restablecidos y hasta que Israel evacue todos los terri
torios árabes de los que se apoderó ilegalmente en la
guerra de junio de 1967. Estos prerrequisitos para la
paz han sido reafirmados repetidamente por consenso
internacional y están consagrados por las resolu
ciones del Consejo de Seguridad 242 (1967) de 22 de
noviembre de 1967 y 338 (1973) de 22 de octubre de
1913. Hace 27 años la Asamblea General apoyó la
declaración del Conde Folke Bernadotte con respecto
al pueblo palestino. según la cual el derecho de un pue
blo inocente. desarraigado de sus hogares por el terror
y los estragos de la guerra. a regresar a sus hogares.
debe ser reafirmado y hecho efectivo.

34. Hoy continúa siendo necesario rectificar este
error histórico cometido contra los árabes palestinos
que se vieron forzados al exilio por una campaña deli
berada de terror. cuyo único propósito era asegurar el
establecimiento y mantenimiento de un Estado exclu
sivamente sionista. cualquiera sea el costo en términos
de sufrimiento humano. El problema creado entonces
no ha desaparecido. El pueblo palestino no ha permi
tido ni permitirá que se le barra del escenario de la his
toria a fin de que los supuestos errores de un pueblo
perdido en la antigüedad sean rectificados. Los pales
tinos no son fantasmas del pasado: se encuentran fisi-
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mático. Más particularmente, la República Demo
crática Somalí, y seguramente la mayoría de los Esta
dos Miembros, no conciben que la introducción de
proyectiles nucleares pueda ser realizada por un Estado
con un genuino deseo de paz en esa región. Confiamos
en que no se tomará esta medida y en que se rectificará
el equilibrio de los armamentos en el Oriente Medio
como paso importante para poner fin a la carrera arma
mentista y para lograr la estabilidad y la seguridad en
la región.
42. La situación en Chipre también es motivo de preo
cupación internacional y plantea otra amenaza a la
seguridad internacional. El año pasado, en su declara
ción ante el vigésim: noveno período de sesiones de la
Asamblea General, el Presidente del Consejo Revolu
cionario Supremo, General de División Mohamed Siad
Barre, dijo lo siguiente sobre el problema de Chipre:

H A este respecto, consideramos que todas las
partes interesadas debieran reunirse bajo los auspi
cios ue las Naciones Unidas con miras a encontrar
medios y arbitrios para lograr una solución apro
piada. Para restablecer la paz y la estabilidad en la
isla debiéramos cercioramos de que al pueblo
chipriota se le permite decidir sobre su propio futuro
político. "5

43. Para mi delegación es una satisfacción que el pro
blema se haya confiado al Secretario General, cuyos
papel y esfuerzos en la cuestión han sido muy loables.
Confiamos en que las dos comunidades de Chipre lle
garán a un acuerdo negociado a través de los buenos
oficios del Secretario General.

44. Las Naciones Unidas han demostrado una capa
cidad excepcional para responder a las necesidades de
los pueblos del mundo sobre una base planetaria. Han
demostrado una preocupación general por las necesida
des de desarrollo de las naciones pobres y han estable
cido empresas que se ocupan de problemas tales como
la población mundial y su amenazado medio ambiente.
Continúan trabajando para mejorar la salud, las con
diciones de vida y el suministro de alimentos a los pue
blos. Han demostrado su preocupación porel bienestar
de los niños, la esperanza de las generaciones futuras, y
han apoyado la revolución socia: fundamental que trata
de mejorar la condición jurídica de la mujer y hacerla
participar en el proceso de desarrollo.

45. Es aterrador pensar que todas estas actividades
globales y los esfuerzos individuales de los pueblos del
mundo por establecer sociedades justas, seguras y
productivas están constantemente en peligro por la
amenaza de un holocausto nuclear, y que podrían des
truirse instantáneamente por una simple equivocación
o por error de cálculo en el uso de las armas nucleares
de las superpotencias. No necesito hacer hincapié
sobre este derroche vergonzoso e innecesario de recur
sos que más bien deberían utilizarse para satisfacer las
necesidades urgentes de las poblaciones del mundo.

46. Los Estados más pequeños y las naciones no
nucleares están participando en un movimiento para
crear zonas desnuclearizadas y zonas de paz, a fin de
proteger a sus pueblos, en lo posible, del peligro de una
guerra nuclear. El movimiento ya ha tenido un efecto
práctico en la América Latina. Su extensión al Africa,
al Oriente Medio y al Asia del sur, como han propuesto
muchos de los Estados de esas regiones, constituiría
una contribución valiosa a la paz y la seguridad inter-
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nacionales. Además, muchos Estados no nucleares, de
los cuales mi país fue una de las primeras partes signa
tarias, se han comprometido al Tratado sobre la no pro
liferación de las armas nucleares [resolución 2373
(XXII), anexo], en un esfuerzo sincero por contribuir
a la paz mundial.
47. Las Potencias nucleares están seriamente preocu
padas por la capacidad creciente de los Estados más
pequeños de convertir la energía atómica industrial a
fines militares, pero estos Estados no han sido alen
tados a preservar su condición de no nucleares, ya que
no ha habido progresos importantes en el problema
urgente y fundamental de reducir las capacidades
nucleares de las superpotencias. Aeste respecto, suma
mos nuestra voz a las de los representantes del tercer
mundo, en espera de que todos los Estados, ya sean
grandes o pequeños, tomen medidas positivas para
el logro de un desarme nuclear completo y total en inte
rés de la paz mundial y el progreso, a lo que todos nos
hemos comprometido.

48. La República Democrática Somalí, Estado del
Océano Indico, siempre ha apoyado y continúa apo
yando la Declaración del Océano Indico como zona
de paz [resolución 2832 (XXVI)]. Deploramos la deci
sión conjunta del Reino Unido y de los Estados Unidos
de establecer en la isla de Diego García una base naval
norteamericana que sería centro para maniobras y el
establecimiento del poderío militar norteamericano en
esa región. Este acontecimiento sólo puede aumentar
la rivalidad de las grandes Potencias en el Océano
Indico, aumentar la tirantez internacional y socavar los
propósitos de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz.

49. Mi Gobierno apoya plenamente la propuesta de
una conferencia de Estados mediterráneos y sin litoral
del Océano Indico. Esta conferencia daría apoyo prác
tico a los principios de la Declaración sobre esa impor
tante zona, que constituye una de las grandes encruci
jadas marítimas del mundo.

50. La importancia de los problemas económicos en
los asuntos internacionales ha sido perfectamente des
tacada por dos períodos extraordinario de sesiones
dedicados al desarrollo y cuestiones conexas. Sin
embargo, por modestas que hayan sido las realiza
ciones del séptimo período extraordinario de sesiones,
la atmósfera en que tuvo lugar nos dio un indicio de
que la relación entre los países desarrollados y los
países en desarrollo puede basarse en el diálogo y la
cooperación y no en el conflicto y el enfrentamiento.

51. Si bien mi delegación se siente decepcionada
porque el concepto de un nuevo orden económico inter
nacional es considerado siempre con reservas, y hasta
con escepticismo por algunos Estados, saludamos el
hecho de que el séptimo período extraordinario de
sesiones pudo aprobar por unanimidad una resolución
[resolución 3362 (S-Vil)], que incluyó principios bási
cos de la Declaración y el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional y de la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados. Queda por ver hasta qué punto
estos principios y medidas propuestos, tanto por los
países en desarrollo como por los países 'desarrolla
dos, pueden reflejarse en términos concretos.

52. Se han dado los primeros pasos importantes en
forma de propuestas concretas para la estabilización de
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los ingresos de exportación, la liberalización de ciertas
barreras comerciales y la corriente de capital a los paí
ses en desarrollo para contribuir a las inversiones del
desarrollo. Sin embargo, confiamos ver progreso en
cuestiones más importantes como un plan integrado de
productos básicos, la eliminación de las barreras no
arancelarias y medios efectivos para la transferencia de
recu rsos reales.

53. Mi delegación considera que las medidas pro
puestas con respecto a la situación alimentaria mundial
son de particular importancia, y nos resulta grata la alta
prioridad que se ha dado a esta cuestión.

54. También vemos con satisfacción que se ha hecho
hincapié en las necesidades particulares de los países
de menor desarrollo relativo, muchos de los cuales,
como Somalia, son objeto con frecuencia de desastres
naturales que complican sus problemas de desarrollo.
Mi país se ha visto afectado durante los dos últimos
años por una sequía severa que ha destruido una parte
importante de sus ingresos de exportación, es decir,
su ganado. Hemos tenido que mantener a más de un
cuarto de millón de personas en campamentos de
socorro, aparte de más de medio millón a quienes se
presta atención fuera de los campamentos, y ahora
hemos iniciado un programa para el reasentamiento y
la rehabilitación de la población nómada afectada por la
sequía. Quisiera expresar aquí el aprecio y la gratitud
de mi Gobierno por la asistencia generosa recibida de
muchos países, y también al Secretario General,
Sr. Kurt Waldheim, que fue instrumento en la realiza
ción de la valiosa asistencia que hemos recibido a tra
vés del sistema de las Naciones Unidas y particular
mente a través de la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre.

55. Mi Gobierno se ve frente a tareas difíciles, pero
siempre hemos recalcado la necesidad de la autonomía
nacional, y el pueblo somalí se ocupa en todos los nive
les del trabajo de reasentamiento y rehabilitación. Con
fiamos en que el esfuerzo nacional, junto con el apoyo
internacional continuo, nos permitirá hacer frente a los
desafíos que nos esperan. ~ ,

56. Uno de los temas que surgen constantemente en
el programa de la Asamblea General es el del fortale
cimiento del papel de las Naciones Unidas con res
pecto, entre otras cosas, al mantenimiento y la conso
lidación de la paz y la seguridad internacionales. Será
dificil decidir el papel de las Naciones Unidas a menos
que haya un consenso claro - y no parece haberlo
por el momento .- en cuanto a la naturaleza misma de
este órgano mundial.

57. Algunos querrían que creyésemos, por ejemplo,
que las Naciones Unidas, que han tomado decisiones
autoritarias como la partición de Palestina y Corea,
nunca se habfa previsto como organización que pudiera
intervenir decisivamente para influir en el curso de los
acontecimientos y que era simplemente un foro donde
se da a conocer la opinión internacional.

58. Los procedimientos establecidos por la Carta para
la conducta de la Asamblea General son, por cierto,
los de una democracia parlamentaria. Pero algunos
Estados sostienen ahora que las decisiones obtenidas
por el voto mayoritario carecen de valor, y que la única
base válida para la acción de las Naciones Unidas es el
consenso. Resulta dificil comprender en este momento

cómo se adoptaron decisiones en el pasado que se pres
tan a controversias, tales como el reconocimiento del
Estado de Israel, que se impusieron por escasas mayo
rías. Pero, naturalmente, no son las mayorías escasas
las que hoy preocupan, sino las vastas mayorías, lo
que constituye una forma extraña de deformar el ideal
democrático. Hay también un movimiento para que la
Asamblea General refleje la estructura privilegiada del
Consejo de Seguridad, como si ya no fuera suficiente la
preponderancia de poder de ese organismo.

59. Las diferentes opiniones acerca de la naturaleza
de las Naciones Unidas y de la competencia de sus
órganos afectan la forma en que deben tratarse cuestio
nes fundamentales, por lo que es importante que haya
una difusión amplia y abierta y una comprensión clara
y total de las posiciones básicas.

60. Las propuestas para introducir cambios consti
tucionales ya están siendo consideradas por el Comité
ad hoc sobre la Carta de las Naciones Unidas. Natural
mente, es esencial que todas las propuestas serias
tendientes a modificar los principios y procedimientos
que rigen el trabajo de las Naciones Unidas se encau
cen debidamente. Si se propone, por ejemplo, que se
reemplace totalmente el voto mayoritario por el con
senso, o que la Asamblea General ya no sea dueña de
sus propios procedimientos, entonces pueden reexami
narse estos aspectos fundamentales de la vida cons
titucional de la Asamblea General. Pero no puede
declararse que estas opiniones representan una reali
dad existente o arreglos que se pueden lograr con faci
lidad.

61. En cuanto a la revisión de laCarta, mi Gobierno
cree que la Carta, a pesar de su flexibilidad, se ve
limitada inevitablemente por las perspectivas y condi
ciones que existían hace 30 años. Necesita revisarse
para que refleje las realidades cambiantes del mundo
contemporáneo. El Consejo de Seguridad, por ejemplo, 
ya no refleja verdaderamente la estructura del poder
mundial. Los centros de poder, a partir de 1945, han
pasado de algunos sectores a otros; de algunas nacio
nes a otras naciones.

62. Tenemos que preguntarnos qué estructura de
poder debe representar hoy el Consejo de Seguridad.
Seguramente, no la victoria de los aliados sobre el eje
en la segunda guerra mundial. ¿ No tiene actualmente
el Consejo de Seguridad la obligación de responder a la
voluntad de los 136 Estados restantes que representan
las vastas masas de las poblaciones del mundo? ¿Son
meramente estos 136 Estados espectadores mientras
sólo los cinco grandes son los actores que dominan la
escena mundial? ¿Han de estar siempre sujetos los
136 Miembros a ~os caprichos de un grupo que se reunió
y que obtuvo el poder por un accidente de la historia?
Se trata de preguntas pertinentes en vista de los recien
tes abusos del poder por parte del Consejo de Seguri
dad. El triple veto ejercido en relación con Sudáfrica y
Namibia y el veto respecto de la admisión vietnamita
han planteado la cuestión de si no debiera haber exis
tido un mecanismo para evitar el uso del veto y esta
blecer una cierta medida de responsabilidad en el Con
sejo de Seguridad. También ha suscitado la cuestión de
si no debiera ampliarse el Consejo de Seguridad para
reflejar los nuevos intereses y actitudes de un segmento
importante de nuestra civilización.

63. Quiero recalcar que las Naciones Unidas son un
organismo vivo y como tal deben cambiar si desean
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mantener su vitalidad. Las naciones del mundo han
confiado a las Naciones Unidas grandes responsabi
lidades para una organización global. Debemos darles
la posibilidad de tratar en forma justa y completa las
nuevas realidades de nuestra época. Tengo la certeza
de que tomaremos medidas positivas y prácticas en
esta materia.

64. En conclusión, considero justo y pertinente citar
un pasaje significativo de la declaración del Presidente
de mi país, el General de División Mohamed Siad
Barre, que entonces era Presidente de la OUA, ante el
vigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea
General:

"Seguimos viviendo en un mundo dividido entre
ricos y pobres; un mundo donde el imperialismo, el
colonialismo, el neocolonialismo y el racismo subsis
ten en muchas partes; un mundo que todavía se
encuentra bajo la amenaza de la guerra nuclear y
que está gobernado por sistemas económicos
injustos. Estoy seguro de que ninguno de nosotros se
hace ilusiones sobre la magnitud de estos pro
blemas. "6

65. Al tiempo que tomamos nota del progreso hacia la
paz y el alivio de la tirantez internacional y de los con
flictos en diversas regiones del mundo, continuamos
aún enfrentando la mayoría de los problemas graves
que se señalaron en la declaración de nuestro Presi
dente. Confío en que tendremos la voluntad y capaci
dad para tratar estos problemas que constituyen una
gran amenaza para la paz y la seguridad interna
cionales. Aunque pueda parecer un ideal, esperamos,
sin embargo, que cuando se celebre el trigésimo primer
período de sesiones de-la Asamblea General habremos
visto la total eliminación de los males del colonialismo
y el imperialismo, habremos desecho las quimeras de
los defensores del racismo y del apartheid y habremos
eliminado los peligros del sionismo, concretando así
algunos de los objetivos y propósitos fundamentales
de nuestra noble Organización.

66. Sr. LIÉVANO (Colombia): Nos complace real
mente registrar el acierto que tuvo la Asamblea General
en la elección de su Presidente. A las destacadas cali
dades humanas e intelectuales del Sr. Thorn se añade
su valiosa experiencia en el manejo de los problemas
propios de una comunidad económica en la cual se
asocian países desarrollados y Estados nuevos, una
experiencia personal que no abunda en la época con
temporánea, no obstante que la paz y la normalidad del
mundo dependen en alto grado de encontrar fórmulas e
idear comnromisos que descarguen las tensiones que
hoy pertur-sn las relaciones entre los países avanza-
dos y los pu -blos en desarrollo. .' .

67. Debemos celebrar, por tanto, la presencia del
Sr. Thorn en la Presidencia de la Asamblea, así como
expresar nuestra bienvenida a la Organización mundial,
en su calidad de Estados independientes y soberanos,
a la República Popular de Mozambique, a la República
de Cabo Verde y a la República Democrática de Santo
Tomé y Príncipe.

68. Estas dos circunstancias no son necesariamente
aisladas. Ellas reflejan ciertas tendencias predominan
tes de nuestra época, cuyo significado no se aprecia
todavía en sus verdaderas dimensiones, lo CU31 explica
por qué. en la medida que se suceden las reuniones
anuales de la Asamblea General se advierte el pro-

greso de la idea que atribuye al debate general el carác
ter de una institución anacrónica, en cuyo marco se
muestra - según se piensa - la supuesta ausencia de
madurez política y de precisión conceptual que suelen
atribuirse a los representantes de los pueblos tropica
les, en contraste con la severidad y economía de las
formas de expresión de que se ufanan los voceros de los
países desarrollados y de las culturas nórdicas. Posible
mente esta idea tiene fundamentos en ocasiones, pero
se incurriría en peligroso error si se buscara la solución
para una cuestión de procedimiento sin abocar previa
mente el problema de fondo que hoy afecta a las Nacio
nes Unidas, o sea el de encontrar un nuevo equilibrio
político y económico del mundo, en el cual tengan
cabida las nuevas realidades que emergieron, tumultuo
samente, en fecha ulterior a su fundación. La multitud
de problemas aplazados o que deliberadamente se han
dejado sin solución es la razón que confiere al debate
general este aspecto de creciente confrontación y
pugnacidad, que alarma a muchos y que mal podría
conjurarse por la vía del despojo a esta Asamblea de su
condición de foro apropiado para dar evasión a las
tensiones creadas por los conflictos no resueltos o que
son difíciles de solucionar dentro de las situaciones
de poder creadas autoritariamente al término de la
segunda guerra mundial.

69. Encontrar ese nuevo equilibrio es tanto más nece
sario cuanto que hoyes notoria la manera como se
acentúa, en cada reunión de la Asamblea General, el
pesimismo que manifiestan sobre la Organización mun
dial las Potencias que tan decisivamente contribuyeron
a crearla y cuyo comportamiento algunas veces deja la
impresión de que la consideran como un estorbo para el
desarrollo satisfactorio de su política exterior.

70. No descartamos la posibilidad de que las naciones
surgidas a la vida autónoma en medio de las grandes
conmociones que transformaron el mapa político del
mundo después de la segunda guerra mundial carezcan
de la experiencia y sabiduría que en el pasado se asig
naba exclusivamente a las grandes Potencias, virtudes
que eran el fruto del ejercicio a lo largo de centurias
de una posición directiva en los negocios internacio
nales. Pero resulta sorprendente la rapidez con que el
optimismo de ayer se ha convertido en el pesimismo
de nuestros días. Las aspiraciones de los nuevos Esta
dos, que hoy se censuran como exorbitantes, no eran
difíciles de prever cuando en agosto de 1941, a bordo
de un acorazado inglés, dos grandes estadistas anglo
sajones firmaron la Carta del Atlántico, en la cual
decían:

"Habiéndose reunido, consideran conveniente
hacer conocer ciertos principios comunes en las
políticas nacionales de sus respectivos países, en los
cuales basan sus esperanzas de un futuro mejor para
el mundo.

"Primero, sus países no buscan el agrandamiento
territorial o de otra forma;

"Segundo, no desean ver cambios territoriales que
no estén de acuerdo con los deseos libremente expre
sados de los pueblos interesados;

"Tercero, respetan el derecho de todos los pueblos
de escoger la forma de gobierno bajo la cual desean
vivir y quieren ver restituidos los derechos soberanos
y el autogobierno a aquellos pueblos a los que se ha
privado de ellos por la fuerza;
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poder de decisión de aquellos pueblos a los que un
orden internacional distorsionado por los desequili
brios tradicionales del poder, había privado de autono
mía y de la posibilidad de adquirir las virtudes y la
responsabilidad necesarias para ejercer ese poder con
mesura y ecuanimidad. Mal puede constituir una solu
ción para las dificultades que hoy confrontan las
Naciones Unidas contribuir a su desprestigio, po.que
en ella se reflejan criterios distintos o emergen las fuer
zas que no tuvieron cabida en la interpretación que las
Potencias victoriosas en una guerra mundial dieron a
los fines y alcances de la Organización. Como tampoco
podría ser una solución la amenaza de suspender el
pago de las cuotas con que se contribuye a su soste
nimiento o tomar el camino, como está ocurriendo, de
resolver los conflictos internacionales fuera del marco
de la Organización mundial, sin consultarla, y bus
cando escenarios en los cuales sea posible tratar los
problemas internacionales como cuestiones de interés
nacional o de equilibrios de poder militar.

75. Sería injusto, es verdad, afirmar que el poder, la
riqueza y el bienestar de que hoy disfrutan las grandes
Potencias es algo gratuito o independiente de los esfuer
zos tenaces e inteligentes realizados por sus pueblos a
lo largo de generaciones y de los sacrificios que ellos
soportaron en el pasado para llegar a los niveles de
preeminencia y prosperidad de que hoy disfrutan.
Igualmente sería torpe desconocer las decisiones equi
vocadas o las omisiones graves en que han incurrido
las sociedades que, a lo largo de centurias, se han
mantenido en un estado de estancamiento y han dejado
pasar, sin aprovecharlas, las oportunidades de pro
greso que frecuentemente les ha ofrecido la historia
para obtener el bienestar que sólo han comenzado a
apetecer y se han esforzado por adquirir, cuando io
han visto desplegado en las vitrinas de las sociedades
opulentas. Esas sociedades rezagadas forman un con
junto heterogéneo, con intereses no siempre: concor
des, en razón de sus distintos grados de desarrollo o
de dependencia, y ello hace inevitable el que se acen
túen sus discrepancias cuando se trata de buscar solu
ciones comunes para problemas concretos, de manera
que resulta un tanto arbitrario atribuir una completa
homogeneidad al llamado mundo subdesarrollado.

76. Pero reconociendo, como debe reconocerse, que
no están exentas de culpa las naciones que actualmente
padecen las 'consecuencias del atraso económico, la
explicación de cómo se originaron las brechas pro
fundas que hoy separan a los pueblos desarrollados
quedaría trunca si omitiéramos la función decisiva que
la fuerza y el abuso de ella jugaron en la distribución
del poder político y económico, de la pobreza y del bie
nestar en el mundo heredado por nuestra generación.

77. La enorme acumulación de riqueza concentrada
hoy en pocas áreas de la tierra y que los mecanismos
institucionales existentes en esas áreas permiten dis
tribuir con cierta equidad entre sus poblaciones no es
el producto exclusivo de las virtudes, el ingenio y la
ética económica de que frecuentemente se jactan, sino
también del afianzamiento a escala internacional de
un orden de relaciones entre los pueblos del planeta,
entre el sur y el norte, entre las zonas templadas y las
zonas tropicales, en el cual la equivalencia del valor de
sus productos fueron determinadas, en alto porcen
taje, por procedimientos coactivos y con frecuencia
predatorios. Los mecanismos del mercado mundial,

Asamblea General - Trigésimo período de sesiones - Sesiones Plenarias490

"Cuarto, tratarán, respetando sus obligaciones
existentes, de fomentar el goce por todos los Esta
dos, grandes y pequeños, victoriosos y vencidos, del
acceso, en términos de igualdad, al comercio y a las
materias primas del mundo que se necesitan' para su
prosperidad económica; .

•'Quinto, desean lograr la más plena colaboración
entre todas las naciones, en el campo económico,
con el objeto de asegurar, para todos, condiciones
mejores de trabajo, progreso económico y seguridad

. I "socia ....
7'., Los estadistas que a bordo del acorazado Prince
(J/ Wales solicitaron en tales términos el apoyo de
todos los pueblos y de las sociedades sometidas por
centurias a un régimen colonial o de dependencia,
tuvieron en mente el aporte decisivo de ese apoyo para
triunfar sobre un enemigo cuya filosofía política expre
saba la negativa brutal de los poderosos a reconocer
derechos a los pueblos de otras razas y a los países en
procesos retardados de desarrollo. Como consecuencia
previsible de estas declaraciones y de las realidades
que ellas reconocían se inició la incorporación gradual
a las Naciones Unidas de nuevos Estados, y el desen
lace se ha traducido en que la Organización mundial,
fundada con 51 Estados Miembros, está constituida en
la actualidad por 141 naciones soberanas que repre
sentan, en conjunto, el amplio espectro de los pro
blemas originados en diferentes grados de desarrollo
económico y social.
72. Tales problemas parecen nuevos hoy porque se
plantean en el escenario de la política mundial; pero
ellos no se distinguen mucho de ios que en su vida
internaconfrontaron las grandes Potencias, cuyos man
datarios firmaron la Carta del Atlántico, cuando el espí
ritu democrático de sus constituciones nacionales
ogiigó a los estamentos rectores de las mismas a otor
gar garantías y mejores remuneraciones a las clases
sociales que tradicionalmente habían sido víctimas de
las desigualdades impuestas por sus minorías gober
nantes. También se dijo entonces. como lo atestigua
la historia, que las clases proletarias carecíande prepa
ración y responsabilidad para intervenir con su voto
en las grandes cuestiones del Estado, y épocas de pesi
mismo acompañaron el tránsito de tales clases por cada
uno de los peldaños de su ascenso en la escala del poder
político y social.
73. Posiblemente en las etapas iniciales, como hoy
ocurre en el ámbito mternacional, existieron razones
para desconfiar de la responsabilidad de sectores socia
les que por primera vez participaban en el proceso de
tomar decisiones políticas. Pero el transcurso del
tiempo se encargó de despejar las incógnitas y de desac
tualizar los distintos tipos de filosofías utilizadas para
consagrar el orden establecido, y las clases dirigentes,
tan opuestas a esa participación, terminaron por des
cubrir que no les significaba propiamente un perjuicio
el mejorar la capacidad de consumo y el nivel de ingre
sos de los grandes sectores de su población y buscar
consensos que brindaran a la sociedad mayor estabili
dad y permitieran someter los problemas cruciales de la
nación al voto periódico de sus ciudadanos.
74. No parece justificada, por tanto, la sorpresa que
manifiestan algunas Potencias de occidente y de oriente
cuando en el seno de la Organización mundial se pre
sentan discrepancias propias de todos los procesos
orientados a destruir desigualdades o a incrementar el
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que se suponían automáticos e impersonales según las
doctrinas económicas consagradas. fueron dlstorsio
nades desde temprano por las interferencias del poder.
y así se configuró un mundo sembrado de desigualda
des. que sólo podía perpetuarse. como se perpetuó.
con ñlosoflas que se ufanaban de las virtudes de la
fuerza. o de la superioridad de ciertas razas que bené
volamente asumían lo que un poeta célebre denominó
"la carga del hombre blanco".
78. De esta manera se configuró una situación en la
que un reducido número de naciones constituyó un
establecimiento mundial privilegiado. al tiempo que
extensaszonasde la tierra se veían despojadas de parte
creciente del valor económico de su trabajo y en la
imposibilidad de que el magro ingreso que se les reco
nocía permitiera mejorar. por mecanismos distributi
vos.Ias desoladoras condiciones de vida de sus pobla
ciones.
79. Estamos asistiendo. en consecuencia. a la acele
ración de los procesos de cambio requeridos para rec
tificarsituaciones cuya obsolescencia es manifiesta en
el mundo contemporáneo. Y estas rectificaciones exi
gen que lasconcesiones indispensables se otorguen.en
alta proporción. por las Potencias en las que se han
acumulado la riqueza y no por las naciones cuyos
recursos mal pagados por centurias han permitido la
concentración de laprosperidad yel bienestaren pocas
áreas del planeta. La ecuanimidad y mesura aconseja
bles en el curso deestos procesos decambionopueden
exigirse en igual medida il quienes deben tomar tales
decisiones desde una posición de podery de opulencia
quea los países ingresados en las Naciones Unidas con
el lastre de antiguas .dependencias y con I~ herencia
negativa que lesdejóunuhistoria desojuzgamiento yde
exiaguas remuneraciones parael fruto del trabalo de sus
gentes.

SO. Si se trata de buscar un nuevo y más equitativo
equilibrio político y económico en el mundo y de crear
"consensos" que faciliten el funcionamiento de las
Naciones Unidas. no se puede presumir que tales
"consensos" deben significar la aceptación resignada
del orden establecido por los representantes del meado
subdesarrollado y tropical y su renuncia anticipada a
presionar. con sus votos en esta Asamblea. la solución
degravesproblemas para loscualessólose haofrecido.
con demasiada frecuencia. el remedio de resoluciones
rutinarias. que sólo significan su indefinido aplaza
miento. La responsabilidad no puede ser tarea exclu
siva de los pequeños. sino que es la función natural
de losgrandes.yesta atmósferadeconfrontación en las
Naciones Unidas y que hoy preocupa se debe en no
escasa medida a la persistente renuencia de las¡randes
Potencias a aceptar compromisos indispensables en un
mundo que. política y' culturalmente, nopermite mante
ner las injustas desigualdades queen otrasépocas pare
cían naturales y hasta convenientes para quienes de
ellas se beneficiaban notoriamente.
81. Nada distinto puede pensarse cuando el funcio
namiento de laeconomía mundial se traduceconstante
mente en un endeudamiento del tercer mundo en
proporciones colosales por sus cifras y las ¡randes
Potencias acreedoras se resisten a estudiar con serie
dad la posibilidad de una renegociacíén de las deudas.
precisamente en losmomentos en que los resultados de
los Decenios de las Naciones Unidas parael Desarrollo
presentan un balance pocoalentadoryofrecenuna evl-

deneiaadicional de laescasa disposición que existe por
parte de las naciones desarrolladas de contribuir opor
tunamente a una distribución más equilibrada de la
riqueza y del progreso económico en el mundo. Y ello
contrasta con la excesiva susceptibilidad que esas
naciones manifiestan cuando circunstancias propias
del mercado o los esfuerzos conjuntos de los países
productores de materias primas o combustibles consi
guen una mejora sustantiva de sus remuneraciones
internacionales. No resulta compatible con la aspira
ción de crear condiciones más estables en el mundo el
que los esfuerzos de buena voluntad realizados por los
países en proceso de desarrollo para llegara acuerdos
de productores yconsumidores de lasprincipales mate
rias primas tengan como respuesta la indiferencia o la
franca hostilidad de los grandes países consumidores,
y que estos mismos países se sientan en la posición de
agredidos y proclamen que laeconomía mundial está en
peligro cuando los productores de materias primas se
asocian para defender el nivel internacional de sus
precios.
S2. El gran problema de establecer términos de rela
ción más equitativosentre los precios de los productos
industriales y las materias primas '1 los combustibles
- comoel de evitar que laexportación de los procesos
inflacionarios de las sociedades opulentasafectegrave
mente a los países que no disponen de las mismas faci
lidades operativas y de mercados para reexportar esa
inflación y mejorar el valor de sus exportaciones 
no puede seguir esquivándose indefinidamente. y si
procedimientos como el de la lndízación , por ejemplo.
no se encuentran satisfactorios o aceptables. la con
ducta procedente a seguir por las naciones desarrolla
das noes eludirel problema con declaraciones despro
vistas de eficacia práctica. sino tomar la iniciativa de
sugeriralternatívasque impliquen un efectivo proceso
de rectificación de las desigualdades que hoy desarti
culan profundamente la economía internacional. La
resignación de las naciones que aceptaban precios
irrisorios por el trabajo de sus gentes se ha modificado
sustantlvamente, y cada día parece más dífícil man
tener una situación en la cual el bienestar y el desper
dicio de las naciones altamente desarrolladas depen
den. en tan alto grado. de los magros ingresos que el
mercado mundial. interferido por mecanlsmos mono
polísticos, les permite retener para su crecimiento y
bienestar a los pueblos en proceso de desarrollo.
S3. Igual preocupación podría suscitar la resistencia
que han encontrado losesquemasde preferencias gene
ralizadas. esquemas que conducirían. de aplicarse leal
y realmente. a una nueva distribución internacional del
trabaje en el mundo. Las. naciones que ya han logrado
disponer de una tecnología altamente refinada. que
les otorga un monopolio en extensos segmentos de las
industrias máscomplejas y avanzadas de la época con
temporánea, persistenen revivirunobsoletoproteccio
nismo para impedir el acceso a sus mercados de los
productos industriales de los países cuyo desarrollo
está pasando por las fases iniciales de la industrializa
ción. Como argumento para resucitar ese protec
cionismo regresivo se alegan los reclamos y las resis
tencias de las uniones sindicales de algunas industrias
retrasadas de las grandes Potencias. con la pretensión
adicional de que los países en proceso de desarrcllo
eviten toda confrontación en las Naciones Unidas. No
es propiamente edificante el espectáculo que están
dandoalgunos sindicatosobreros de las¡randes Poten-



•
·92

cías cuando preslonun u sus gobiernos pura que no
avancen en el camine de lus rectlñcaclones indlspensu
bies. La circunstancla de que lus reacciones racistas y
las motlvaclones más unuerénlcus del antiguo colonia
llsmo se hayan trusladudc y pretendan perpetuarse en
la conducta de las orgunizuciones sindlcales de lus
naciones que.por su poderío. les corresponde la mayor
responsubllldad en lu preservaclón de lu paz, es un sín
temu poco alentador sobre lu posibilidad deque los pro
blemas del mundo moderno sean manejados con lu
equidad y subiduríu que ellos demandan.

84. A todo esto convendría agregar el comporta
miento de lu prensa de ciertas sociedades opulentas.
EroJll prensa hu comenzado por otorgarse el derecho de
decidir qué es importante y qué no lo es como notícla,
y huterminado engañándose ul creerque sóloes impor
tunte lo que se publica en sus páginus. Pura ellu tienen
interés exeluslvumente los aspectos negativos de
lus sociedades en desarrollo. y se considera autorizadu
para no mencionar los eventos que Implican positivos
avances en el progreso deesus sociedades. Contraben
dos. trafico ilegal de estupefacientes. crímenes. moti
nes. cambios frecuentes e irregulares de los gobiernos.
estadísticas sobre la desnutrición .Ia mortulídad y otras
consecuencias del atraso sor. las únicas notlclas que
juzgan dignus de mención editoriul o de destacar en sus
informaciones.

85. Sel·íl. Injusto, desde luego, responsabilizar a los
gobiernos de esas sociedades opulentas de la conducta
de su prensa, que afortunadamente disfrutu de lus pre
rrogativas constitucionales dela ~ibertad. Mi puís consi
dera lu libertad de prensa como esencial y la asocia u
los progresos que hareulízado la humanidad paraesta
blecer mecanismos quedefiendan a losciudadanos y se
hagan cargo de las usplraclones públlcas, que frecuen
temente se ven desprovistas de personeros dentro de
los marcos rígidos instituidtls en lassociedades por los
intereses creados. Pero tampoco podemos menospre
ciar losefectos nocivos de lo que la prensa de lassocle
dudes opulentas hace o dejade hacer en momentos en
que los responsables de la políltca exterior de tales
socledades se empeñan en realizarsaludables rectlñca
clones en el orden internuelonal.

86. Porque la Imagen recortada que del mundo sub
desarrollado presenta esta prensa. la agrava con lit
superioridad pretenciosa que utilizu para criticar lo que
ocurre eJe censurable en lus naciones en proceso de
desarrollo. de tal manera que cualquiera He sentiría ten
tado a preguntarse si acuso esa prensa se editaenalgún
planeta desconocido o en las mismas sociedades (1IPU
lentas en lasque se atenta exltosumente contra la vida
de los altos funcionarios del Estado; en las que el cre
cimientode lacrlmlnalldadhallegadu aniveles sinante
cedentes; en las que la violencia racial y política ha
adquirido' características Inusitadus y el consumo de
t.lltupefacientes tiene tales magnitudes que justificu la
íormaclón de poderosas organfzaeíone« ilegales de sus
nacionales. las cuales disponen de fondos cuuntlosfsl
mos pura ñnunclar el tráfico de drogas heroicas yejer
ceren el exterior una influenciu nefasta. que se traduce
en proceso» de corrupción exportada u otrus sucie
dades.

87. Lus reulldudes poco ejemplurlzantes que huy
c"ihiben en su viducivil ciertus rmciedudes opulentus no
auturizun propiumcnte u su prensa parajuzgur con tun

notoria fultu de moderación. equidad y prudencia la
conducta de las naciones en proceso de desarrollo,

lut La responsabilidad en la conducta internacional.
que tun insistentemente Me reclama u los puíselll nuevos
y recientemente ingl_~:;,I¡;,¡Jos en la Organización mun
dial. tiene que comenzar por munifestarse en la manera
como lu pollticu exterior de las grandes Potencíus se
ejerzu con Independencia delos Intereses privados y de
los grup()s de presión de SU" propias sociedades. La
puz del mundo y la tarea decisiva de crear un nuevo
urden lnternacíonal no pueden depender de parroquia
llsmos que. disfrazados de interés nacional. se expre
sen frecuentemente en la conducta de los poderes
públicos de esas Potencias. El apaciguamiento de los
sindicatos de sus industrias rezagadas corre parejo con
losequívocos ~:Je presenta su posición ante las empre
sas multinacionales, como lo demuestran los debutes
adelantados ~n los ~!stintos órganos de las Naciones
Unidas.

89. Estas empresas transnacionales son la nueva y
formidable institución de la economía moderna y su
poder. que rebasa tudas las fronteras, debe sujetarse a
controles y ser lnstituclonaltzado de alguna manera. Y
la conveniencia de hacerlo no es cuestión que Interese
exclusivamente u los países subdesarrollados. Los
gobiernos de las grandes Potencias tienen interés slml
lar en que no se agigante en el mundo un poder econó
mico sin frenos ni limitaciones institucionales. el
cual puede implicar parecidas amenazas para la auto
nomht de las decisiones de sus propios gobiernos. Por
eso resulta extraña la falta de Interés que muestran
las naciones altamente desarrolladas frente a los tíml
do~ esfuerzos realizados en los distintos foros de la
Organizución mundial paru regulur la conducta )' las
actividades de las empresas transnaclonales,

OO. No se nos oculta. desde luego. que no es fú.cil
la solución pam los problemas enumerados esquemá..
ticamente y que alrededor decada uno deellos se mue
ven poderosos Intereses creados.Ios cuales dificultan.
y dificultarán. lu acción de los Estados en sus tentati
vas para formular una política exterior en la que pre
dominen la conveniencia de la humanidad y I~ necesi
dad depreservar lapaz eneI mundo. Debe reconocerse.
igualmente."que algunos pu(ses cuyaacción es decisiva
están lntroduclendo paulatinamente rectificaciones en
lus premisas tradicionales de su poUtica exterior y que
hombres eminentes suyos. sobre quienes recaen !!!N
mayores responsabilidades. han avizorado con inteli..
gencla e Ima¡¡inación las repercusiones delosconflictos
contemporáneos y se hun untlclpadu, inclusive. a pun
tuulizar las Incóglnltas que confrontará la especie en
relación con lu posesión y el control de eecursos cuya
existencia. hasta épocu reciente. se hamenospreclado.
Hublo de hts inmensas riquezas del mar y de sus dis
tintos estrato« ge()lógic()s~ hu; cuales hun adquirido sú
bhamente lu calidad de solución paru muchos pro
blemas, Estus riqueza» y sus (,reus de locullzuclén se
perñhm, paralelamente, como fértil semillero de con..
flictns entre IUM naciones, y usí lo hu destacado opor
tuna e inteligentemente el Secretario de Estado nor
teamerlcuno, Sr. Henry Klssinger. al subrayar la
trascendencia que tienen - y tendrían - lus dedsio
nes o las indecisiones de la Conferencia de las Nnclo
neK Unldus Iolobre el Derecho &.Iel MUI' 123.Ua. .'t(J.d,j" I
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gualdades y conflictos que hoy mantienen a! mundo
caminan, ) sobre el filo de la navaja.

El Sr. Thorn (Luxemburgo¡ ocupa la Presidencia.

96. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
En nombre de la Asamblea General tengo el honor de
dar la bienvenida en las Naciones Unidas a Su Alteza
Real el Príncipe Norodom Sihanouk, Jefe de Estado de
Kampuchea (Camboya), Presidente del Frente Unido
Nacional de Kampuchea, y le invito a que se sirva diri
gir la palabra a la Asamblea General.

97. El Príncipe NORODOM SIHANOUK (Cam
boya) (interpretación del francés): No deja de ser sin
emoción que me encuentro hoy en esta venerable sala,
donde en los años 1950 y 1960 muchas veces tuve el
honor de hacer escuchar la voz de mi pais, Kampuchea
(Camboya), y de participar en los trabajos, las delibe
raciones y las decisiones de nuestra Organización.

98. En 1970. y esto duró hasta 1974, el imperialismo
de !os Estados Unidos logró hacer ocupar indebida
mente el sitio que corresponde a Kampuchea indepen
diente, pacífica, neutral y no alineada, por su criatura,
la pretendida República Khmer, un régimen antina
cional, antipopular, extremadamente corrompido, que
era la negación misma de nuestra independencia y de
nuestra dignidad nacionales.

99. Bien entendido, el Estado de Kampuchea (Cam
boya), del cual soy Jefe y que es Miembro de las Nacio
nes Unidas desde ¡955, no puede reconocer la validez
de los discursos, declaraciones, votos, compromisos
y otros actos de la pretendida República Khmer, que
ocupaba ilegalmente el sitio de Kampuchea (Camboya)
en el seno de las Naciones Unidas y de los organismos
anexos o afiliados entre el 18 de marzo de 1970 y el
17 de abril de 19175.

100. Permítaseme expresar, en nombre del pueblo
y del Gobierno de Kampuchea yen el mío propio, nues
tra más profunda gratitud a los Miembros de nuestra
Organización que, durante los cinco años de; una gue
rra atroz impuesta en Kampuchea por e! imperialismo
de los Estados Unidos, se convirtieron noblemente en
los ardientes abogados de nuestrajusta causa en el seno
de esta gran Asamblea.

10 l. Expresamos igualmente nuestro vivo reconoci
miento a los demás países y pueblos que aún no forman
parte de nuestra Organización, pese a lo cual han dado
a nuestra lucha de liberación nacional un apoyo sin
reservas y una solidaridad militante extremadamente
preciosa.

1\'2. En fin, permítasenos dirigir nuestros sinceros
agradecimientos a las personalidades, a los estudiantes
y a los demás ciudadanos estadounidenses inspirados
por la justicia y la paz que, en los momentos más trá
gicos de nuestra historia, hicieron todo lo posible por
tratar de contener la loca empresa del imperialismo
de los Estados Unidos en Kampuchea,

103. Es justo proclamar que todos esos países, pue
blos y personas nos han ayudado poderc iamente a
superar la adversidad y hacer así triunfar la causa de
la justicia, de la libertad y de la paz, abreviando en la

Discurso del Príncipe Norodom Sihanouk, Jefe de Estado
de Kampuchea (Camboya), Presidente del Frente Unido
Nacional de Kampuchea

----_._-------, .._-_ ..

91. Lo mismo podría decirse de otro recurso natura!
que ostenta características excepcionales y únicas,
como lo es la órbita sincrónica geoestacionaria de los
satélites.

92. Resulta inaplazable concretar la definición jurí
dica del espacio ultraterrestre y de las comunicaciones
espaciales geoestacionarias, porque las experiencias
observadas y los desarrollos previsibles en los próxi
mos años ponen de manifiesto notorios vacíos en torno
a los convenios vigentes para la exploración y utiliza
ción pacífica del espacio ultraterrestre. En ellos no se
tuvo en cuenta, por ejemplo, su explotar ión con fines
de lucro, ni la existencia jurídica y físicamente inmuta
ble de los segmentos de la órbita geoestacionaria que
están ubicados en forma permanente dentro de los
cielos territoriales de varios países ecuatoriales Miem
bros de las Naciones Unidas, como acontece con
Colombia, localizada entre los grados 70 y 75 del oeste
de Greenwich, aproximadamente.

93. Como se avecina el momento en que, eventual
mente, se configure el "uso u ocupación" de tales posi
ciones por parte de empresas de explotación que
deseen ubicar, dentro de la territorialidad de países
soberanos, tales' 'estaciones fijas de radiocomunica
ciones", considera el Gobierno de Colombia que urge
reglamentar la asignación de localizaciones para saté
lites estacionarios, porque bien podría resultar que
personas naturales o jurídicas pretendan reivindicar
una especie sui-generis de "soberanía particular"
dentro de lOS países soberanos, lo cual es inaceptable
para ellos.

94. Colombia no objeta el libre tránsito orbital y el
de las comunicacionesque requieran los artefactos con
templados y autorizados por el Convenio Internacional
de Telecomunicaciones cuando esos artefactos sur
quen el cielo territorial en vuelo gravitacional desde
cualquier altura practicable hasta el infinito, pero
exceptúa claramente el caso de los artefactos que se
pretendan ubicar fijamente sobre el segmento de su
órbita estacionaria, porque considera ese segmento
como uno de sus recursos naturales, recurso que siem
pre ha estado incorporado a su plena soberanía.

95. La Asamblea a la que hoy asistimos no tiene, por
tanto, nada de rutinaria, Ella se reúne en una coyuntura
universal en la que existen fundamentos para confiar
en la cordura de los gobernantes, pero abundan tam
bién las causas para el pesimismo y el temor. Como
representante de Colombia, sólo me es dable expresar
en este foro, prestigiado por la palabra de personali
dades eminentes, la esperanza de mis compatriotas
de que no predominarán, en las Potencias de oriente y
de occidente, las fuerzas interesadas en impedir la
remoción de los obstáculos que están represando peli
grosamente la posibilidad de encontrar un nuevo y más
satisfactorio nivel de equilibrio entre el mundo opu
lento y el mundo empobrecido, entre los pueblos ricos
y las inmensas masas pauperizadas del planeta, sobre
cuya inconformidad no se puede construir un orden
internacional duradero. Ojalá que no se ceda a la tenta
ción de pensar que el poder y la fuerza constituyen '
instrumentos efectivos para perpetuar antiguas situa
ciones de privilegio. En la era nuclear no habrá tiempo
para una nueva Carta del Atlántico, destinada a obte
nerel respaldo de los pueblos, cuya adhesión no se supo
ganar a tiempo, a fin de incorporarlos a una comuni
dad internacional menos expuesta a las tensiones, desi-
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1l3. Al atacar a la pequeña, débil y pobre Kampu
chea, el imperialismo de los Estados Unidos buscaba
diversos objetivos. Quería, a la vez, agregar un nuevo
florón a su corona imperial, adquirir en el Asia sudo
riental una nueva base militar de agresión y lanzar una
seria advertencia a los demás países pequeños del
mundo que osaran rechazar los peligrosos avances de
los imperialistas y de otros neocolonialistas,

114. El resultado de la lucha, a primera vista pro
fundamente desigual entre la Kampuchea atacada y el
imperialismo agresor, iba a revestir gran importancia.

115. En efecto, se trataba de saber si lo justo de su
causa y su heroismo patriótico eran suficientes a un
pequeño pueblo' 'suboesarrollado" para lograr hacer
frente a un invasor de una envergadura tan fantástica.

116. Es honor del pueblo de Kampuchea el haber
podido desalojar de la patria al imperialismo de los
Estados Unidos, después de cinco años de los sufri
mientos más terribles, de los sacrificios más grandes y
de una lucha librada con un heroismo verdaderamente
sublime.

117. En su lucha, nuestro pueblo y su ejército de libe
ración nacional contaron, ante todo, con sus propias
fuerzas con sus propios recursos, con sus propios sacri
ficios, y se guiaron invariablemente por esta regla de
oro: En toda circunstancia, seguir independiente,
dueño de lo que hay que hacer en el país y dueño de
sus propios destinos.

118. Nuestro pueblo dedica afectuosamente el éxito
de nuestra resistencia nacional a todos los pueblos
que en el mundo luchan por la libertad, la justicia y la
paz.

119. Inmediatamente después de la liberación final
de nuestro país, nuestro pueblo y nuestra nación se
dedicaron, como un solo hombre, con fe y entusiasmo,
a emprender una nueva batalla no menos importante.
Se trata de la lucha por una democracia auténtica y
contra el subdesarrollo económico.

120. Hoy podemos afirmar que una democracia real
mente popular y una sociedad nueva han nacido en
Kampuchea, una sociedad sin explotación del hombre
por el hombre, sin' disparidad de fortuna y sin otras
plagas sociales.
121. En lo que atañe a la edificación nacional, todo
nuestro pueblo y toda nuestra nación, teniendo al Ejér
cito Popular de Liberación Nacional a la vanguardia, se
han dedicado desde la vuelta de la paz al trabajo para
levantar de las ruinas a nuestro país, que el imperia
lismo de los Estados Unidos y sus sirvientes quisieron
volver a la Edad Media con bombas, ametralladoras,
napalm y otras armas químicas. Paralelamente a la
reconstrucción nacional, se han consagrado y se consa
gran al desarrollo económico teniendo como base la
agricultura, nuestra principal riqueza.

122. Hoy, vale decir después de cinco meses de un
trabajo intenso, nuevamente son utilizables las princi
pales vías de comunicación, los puertos y aeropuertos
y los ferrocarriles.

123. En lo que atañe a la agricultura, a la cual
hemos dedicado nuestros mayores esfuerzos, ya se han
obtenido resultados apreciables. Esos resultados se
deben al mejoramiento de los métodos de cultivo y a
importantes trabajos de irrigación, trabajos comenza
dos desde hace más de 3 ó 4 años en las zonas libe-
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medida de lo posible los sufrimientos indecibles de
nuestra nación martirizada. Kampuchea tiene el deber
de rendirles hoy un ferviente homenaje.

104. Como ustedes lo saben bien, el pueblo cambo
yano siempre ha sido muy apegado a la paz y a la neu
tralidad nacional, lacual, naturalmente, estaba lejos de
darle ideas agresivas para con otros.

105. Pero nuestro pueblo posee una vieja tradición de
lucha patriótica, lucha que siempre llevó con heroismo
indomable contra los que agredían o querían colonizar
su patria.

106. Después de haber luchado durante 90 años
contra el colonialismo y de haber recuperado hace
22 años su independencia nacional, el pueblo de Kam
puchea se apercibió pronto de que esta independencia
estaba amenazada por el imperialismo de los Estados
Unidos, que llevaba su audacia hasta a negar a los paí
ses del Asia sudoriental el derecho de ser neutralistas,
puesto que, según ese imperialismo, los que no acepta
ban integrarse en el "mundo libre" estaban ipso Jacto
contra él.

107. Y es así que nuestra Kampuchea tuvo que hacer
frente entre 1955 y 1969 a dificultades crecientes de
todo tipo causadas por el imperialismo americano.

108. Al hablar de "dificultades" utilizo sin duda un
eufemismo. Pero hasta el 18 de marzo de 1970, día del
siniestro putsch pro imperialista del grupo de Lon Nol
a Phnom Penh, el pueblo camboyano, a fuerza de vigi
lancia, descubrió todos los complots e hizo fracasar
todas las empresas anti-kampuchea del imperialismo
de los Estados Unidos, de sus cómplices y de sus sir
vientes.

109. Al día siguiente delputsch de Lon Nol, que echó
abajo la independencia, la paz, la neutralidad y el no
alineamiento de Kampuchea, el pueblo camboyano,
todos los camboyanos y camboyanas patriotas, tanto
en el interior como en el exterior del país, se pusieron
en pie como un solo hombre, y el 23 de marzo de 1970
juraron unirse estrechamente en un Frente Unido
Nacional para luchar por todos los medios', y particu
larmente con las armas en la mano, contra el imperia
lismo neocolonialista, patrón de los que realizaron el
putsch de Phom Penh, y de vencerlo para recuperar la
libertad, la soberanía y la dignidad nacional perdidas.

110. Indiquémoslo con claridad: teníamos que vemos
frente al imperialismo de los Estados Unidos y no tanto
contra la banda del traidor Lon Nolla cual, sin la inter
vención masiva y multiforme de su amo, no hubiera
podidio sobrevivir más de unas semanas ante los asal
tos impetuosos e irresistibles de los patriotas.

111. La lucha era, por tanto, la de un país pequeño,
pobre y subpoblado, contra un gigantesco agresor, una
superpotencia superarmada, que no vacilaba en utilizar
las armas' más avanzadas y las más cruelmente mortí
feras; riquísimo, que hasta iba a gastar cada año más
de 2.000 millones de dólares para pulverizar nuestra
Kampuchea y su pequeño pueblo; una superpotencia
reputada invencible.

112. Según el noble juicio de muchos hombres de
Estado africanos, árabes y asiáticos que me han prece
dido en esta tribuna, la historia de la lucha del pueblo
de Kampuchea y su victoria formarán parte en adelante
del patrimonio de los pueblos del tercer mundo.

494
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128. Acabo de mencionar nuestra neutralidad y nues
tra no alineación. Esto quiere decir que Kampuchea no
pertenece ni pertenecerá a ningún bloque de Potencias,
no concertará ninguna alianza militar o de otro tipo con
otros países, no se integra ni se integrará en ninguna
organización o grupo cualquiera de Estados o de nacio
nes, excepción hecha, por supuesto, de las Naciones
Unidas y del grupo de países no alineados. Esto quiere
decir también que Kampuchea no permite ni permitirá
a ningún país que establezca bases o puestos militares
o de otro tipo en su territorio o en sus aguas territo
riales.

126. Siguiendo tal línea política en materia de econo
mía y de edificación nacionales, Kampuchea piensa
servir con honor, fidelidad y eficacia no solamente a sus
propios intereses nacionales, sino también a los ideales
del tercer mundo, que lucha con valor y determinación
por su independencia económica y que tiene conciencia
de que su despegue económico no se hará con ayudas
extranjeras, sino contando con sus propias fuerzas.

127. La política exterior de Kampuchea indepen
diente ha seguido y seguirá siendo siempre una polí
tica de paz y de amistad. Kampuchea reafirma su dedi
cación total a la causa de la paz universal y expresa
su sincero deseo de establecer vínculos de amistad con
todos los pueblos, todos los países, todos los Estados,
todos los gobiernos amantes de la paz, de la justicia y
de la libertad y que respetan y respetarán su indepen
dencia, su soberanía, su integridad territorial, su neu
tralidad y su no alineación.

radas y que han seguido sistemáticamente en las zonas 129. Kampuchea se declaró oficialmente país neutral
recientemente liberadas. Hay innumerables sistemas desde 1954, durante la Conferencia de Ginebra sobre
de irrigación, con diques, con embalses, con depósitos Indochina y participó, en 1955, en el nacimiento del
de agua, con canales, con elevaciones y prolonga- movimiento de países no alineados.
ciones de taludes, que han realizado nuestro pueblo 130. Hoy, Kampuchea, liberada de las garras d~l
y su ejército, bajo el estandarte del Frente Unido imperialismo, está más que nunca abocada a la no ah-
Nacional. Estos sistemas de irrigación han transfor- neación. Nuestra elección de la no alineación es un ele-
mado visible y ventajosamente el rostro tradicional de mento constante de nuestra estrategia nacional y de
la campiña camboyana. Nuestra gran satisfacción viene nuestra política exterior, no es una opción de circuns-
del hecho de que ahora tenemos suficientes cereales tancias. Para nosotros, la no alineación es, en efecto,
para alimentar convenientemente a los 7 millones y una garantía sine qua non de nuestra independencia y
medio de camboyanos y camboyanas que pueblan de nuestra paz, así como la mejor contribución posible
actualmente la Kampuchea, y esto sin tener necesidad a la estabilidad de la situación internacional y de
de solicitar ayuda del exterior. En fin, 1976 será el año la paz mundial.
en que Kampuchea podrá, sin duda alguna, exportar 131. Por consiguiente, Kampuchea reafirma su volun-
cereales. tad inquebrantable de permanecer siempre en el seno
124. En el plano industrial, nuestro Frente Unido y de la gran familia de países no alineados para desplegar
nuestro Gobierno se han dedicado, ante todo, a reparar todos sus esfuerzos para contribuir al éxito de las
las fábricas dañadas por la guerra y a hacer funcionar nobles empresas de esta gran familia, la que se
nuevamente las industrias que tienen relación estrecha agranda y se refuerza sin cesar con el paso de los años
con la agricultura - textiles, caucho, etc. - y las que y, singularmente, este año.
tienen que producir lo que más necesitan nuestro país 132. Habiendo sufrido bajo el yugo del colonialismo
y nuestro pueblo: cemento, papel, petróleo, bienes de y, sobre todo, del imperialismo, y conociendo bren .I~s
consumo corriente. Además, nuestro Gobierno prepara dificultades inherentes a toda lucha de liberación
un plan de desarrollo y modernización de la industria nacional, Kampuchea siente un gozo vivo y profundo
nacional, que se apoyará en la agricultura y se equi- por la victoria final que, tras larga y dificil lucha, logra-
pará con maquinarias modernas a comprar con el ron los heroicos pueblos de Viet Nam, Laos, Guinea-
dinero que nos harán. ganar nuestras exportaciones Bissau, Mozambique, Cabo Verde, Santo Tomé y Prín-
agrícolas. cipe y las Comoras, obtenida respectivamente so~re el

imperialismo y el colonialismo. Kampuchea considera
125. En efecto, en esta lucha contra el subdesarrollo esa gran victoria como suya y pide a los pueblos her-
nuestro pueblo y nuestro país siguen y seguirán la manos que reciban sus más calurosas felicitaciones.
misma regla de oro aplicada durante la lucha armada de Saluda con gozo la entrada en las Naciones Unidas de
liberación nacional, a saber: seguir independientes y Cabo Verde, Mozambique y Santo Tomé y Príncipe, y
contar consigo mismo. dirige los más sinceros cumplidos a sus represen

tantes.

133. Kampucheafelicita también muy cordialmente a
los pueblos árabes, al heroico pueblo palestino en parti
cular, por los éxitos que han logrado er su justa lucha
contra los expansionistas israelíes. .

134. Kampuchea felicita igualmente de todo corazón
a los pueblos del Africa meridional: Zimbabwe, Nami
bia, Azania, por el éxito de su justa lucha contra los
racistas y su intolerable opresión y discriminación
racial.

135. Kampuchea felicita con igual calor a los demás
pueblos antiimperialistas del Africa, Asia y la América
Latina por el éxito en su lucha por la salvaguarda
de su independencia nacional, su soberanía, sus liber
tades y los recursos naturales de sus países respectivos.

136. Kampuchea cree que la paz mundial seguirá
siendo precaria mientras sigan pesando injusticias
flagrantes sobre la suerte de ciertos pueblos y países.

137. El pueblo palestino y Palestina se encuentran en
la primera fila de esos pueblos y países víctimas. Las
resoluciones más recientes de las Naciones Unidas
sobre el problema palestino son buenas, pero los sio
nistas israelíes y los imperialistas de los Estados Uni
dos no dejan de maniobrar para impedir una aplicación
leal y completa de esas resoluciones.

138. Hoy, aun más que ayer, el imperialismo de los
Estados Unidos inunda a Israel de los medios de guerra
más formidables y acuerda al Gobierno israelí nuevas
ayudas que llegan a centenares de millones de dólares,

I
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151. Desde hace más de 20 años, el imperialismo de
los Estados Unidos no ha dejado de mantener la parte
sur de Corea y a su infortunada población bajo el yugo
intolerable de su neocolonialismo, de su ocupación
militar y del régimen fantoche de Chung Hee Park, que
es antipopular, antinacional y, sobre todo, extremada
mente cruel y sanguinario.

152. La ocupación militar de Corea del Sur es, a decir
verdad, doble, puesto que se efectúa, por una parte,
con la etiqueta de las Naciones Unidas y, por la otra,
cubriéndola con un tratado de asistencia militar o
alianza, entre el Gobierno de Washington y el de Seúl.

153. Como la gran mayoría de los demás Estados
Miembros de nuestra Organización, Kampuchea desea
ardientemente que las Naciones Unidas dejen Je pres
tar, sin más tardanza, su digno nombre al imperialismo
en la ocupación militar y neocolonialista de Corea del
Sur.

154. En cuanto al tratado bilateral de asistencia
militar o de alianza entre Washington y Seúl, Karnpu
chea estima que no es digno de respeto, puesto que las
dos partes firmantes en el tratado no son iguales; la
segunda no representa a un Estado independiente y
soberano. En efecto, el régimen de Chung Hee Park no
es realmente un aliado de los Estados Unidos de Amé
rica, sino una simple marioneta del imperialismo. Ese
régimen no tiene ninguna raíz en el pueblo coreano.
Como el difunto régimen de Lon Nol, en Phnom-Penh,
y el de Nguyen Van Thieu, en Saigón, el régimen de
Chung Hee Park no podría sobrevivir sin el sostén total
y la protección militar de los Estados Unidos de
América.

155. Por consiguiente, Kampuchea estima que nues
tra Organización, para ser fiel al espíritu de su Carta,
tiene el deber de exigir el retiro total y sin mayor tar
danza de todas las tropas extranjeras de Corea del Sur,
a fin de que la población sudcoreana recupere su
libertad, sea dueña de su propio destino y del derecho
de mantener relaciones fraternas con Corea del Norte,
buscando libremente con ella los medios y arbitrios que
lleven, sin enfrentamientos, a que ambas partes de
Corea logren la indispensable reunificación nacional,
una reunificación pacífica, sin ninguna participación
extranjera en su proceso.

156. La situación del Lejano Oriente sigue siendo
explosiva por el hecho de la amenaza militar y hasta
nuclear que continúa cerniéndose sobre esa importante
parte del mundo, donde las principales bases de agre
sión del imperialismo de los Estados Unidos se encuen
tran en Corea del Sur y en otros países de la región.

157. En Corea del Sur se realizan intensos prepara
tivos de guerra, y las unidades navales de los Estados
Unidos han realizado maniobras con despliegue de
armas nucleares denominadas "tácticas" ..

158. Para disfrazar mejor sus designios agresivos, el
imperialismo hace correr por el mundo la especie de
que la República Popular Democrática de Corea pre
para intensivamente una "guerra de agresión y con
quista" contra Corea del Sur.

159. Conociendo a fondo a la República Popular
Democrática de Corea, que visito varias veces por año
y que he recorrido de un extremo a otro, puedo afir
mar que está lejos de nutrir ideas agresivas contra nada
ni nadie.
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alentándolo así, abiertamente, a cerrar todos los cami
nos a una solución indispensable del problema pales
tino.

139. Kampuchea estima que el pueblo palestino. que
posee admirables virtudes, pueblo desgraciadamente
víctima de la más grande de las injusticias de la historia
contemporánea, debe recuperar todos sus derechos
sagrados e inalienables, con inclusión de los derechos
territoriales.

140. Si se permite que se sigan pisoteando tales dere
chos, ello equivaldría a decir a los demás países peque
ños, sobre todo a los del tercer mundo, que nada les
protege contra la ley del más fuerte y contra las fuerzas
de la injusticia.

141. El problema palestino interesa, pues, a todos
los pueblos del mundo, sobre todo a los pueblos del
tercer mundo. Por ello es que Kampuchea estima que
tiene el deber de solidarizarse total e indefectiblemente
con el pueblo palestino en su justa lucha y se permite
expresar el anhelo de que no se considere a Israel como
Estado Miembro de las Naciones Unidas mientras no
quiera conformarse en todos los puntos a las resolu
ciones de la Organización que se refieren, por una
parte, a los derechos del pueblo palestino y, por la
otra, al retiro total, incondicional e inmediato de los
territorios árabes indebidamente ocupados.

142. De la misma forma que siempre estará al lado
del pueblo palestino, Kampuchea apoyará siempre y
totalmente la justa lucha de los demás pueblos y paí
ses árabes, sobre todo la lucha de liberación de los
territorios árabes aún ocupados por las fuerzas sio
nistas israelíes.

143. Kampuchea apoya sin reservas lajusta lucha del
gran pueblo chino para el regreso de Taiwán al seno de
la madre patria: la República Popular de China.

144. Kampuchea apoya sin reservas la lucha de los
pueblos de Zimbabwe, Namibia y Azania contra la
opresión y otras injusticias de los racistas de Sudáfrica,
Rhodesia y Namibia.

145. Kampuchea apoya sin reservas la lucha y los
esfuerzos que realizan los pueblos y gobiernos para
acelerar la descolonización del Sáhara Occidental,
denominado español, y de la Somalia llamada francesa.

146. Kampuchea apoya sin reservas la lucha del pue
blo cubano para liberar la base de Guantánamo.

147. Kampuchea apoya sin reservas la lucha del
pueblo panameño y la del pueblo puertorriqueño para
desmantelar las bases militares extranjeras estable
cidas indebidamente y para completar su soberanía
nacional.

148. Kampuchea apoya sin reservas a los Estados de.
la América Latina que decidieron fijar en 200 millas
marítimas el límite de sus aguas territoriales. Apoya sin
reservas la lucha de los pueblos de la América Latina
para la salvaguardia de sus derechos legítimos sobre los
recursos nacionales.

149. Kampuchea apoya sin reservas la lucha de los
países del tercer mundo para la igualdad y la justicia
en los intercambios económicos con los países desa
rrollados y fuertemente industrializados.

150. Permítaseme abordar ahora el problema co
reano, que es de suma importancia.
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160. Es claro que su organización militar es notable y
poderosa, pero su característica esencial está a la vista
de todos: espuramente defensiva.
161. Si la República Popular Democrática de Corea
fuese belicista, no se explicaría por qué su pueblo y su
Gobierno se dedican permanentemente a construir
tantas escuelas, asilos para niños, viviendas civiles,
jardines públicos, centros culturales, represas de irri
gación y nuevas ciudades de un urbanismo ejemplar.

162. Pregunto si es un crimen, si es belicismo, el
desear ardientemente la reunificación de su patria.

163. El Mariscal Kim 11 Sung, en nombre de la Repú
blica Popular Democrática de Corea, de la que es Jefe
de Estado, propuso un plan denominado •'Orientación
en cinco puntos" , para preparar razonablemente y en
la concordia nacional entre el norte y el sur un terreno
propicio para la reunificación independiente y pacífica
de la patria coreana.

164. Kampuchea considera que nuestra Organización
tiene el deber de sostener calurosamente ese plan de
cinco puntos del Presidente Kim 11 Sung, ayudando así
al pueblo coreano a poner fin a la división anacrónica
de su patria injustamente despedazada.

165. En cuanto al nuevo plan de los Estados Unidos
de América, que propone una reunión de las partes
signatarias del Acuerdo de Armisticio de Corea para
estudiar los medios para preservarlo después de la diso
lución del Mando de las Naciones Unidas', Kampu
chea estima que es contrario al principio del respeto de
la soberanía del pueblo coreano, quien debe ejercer
plenamente el derecho a la libre determinación sin nin
guna injerencia extranjera. En consecuencia, Kampu
chea no puede apoyar dicho plan. En cambio, sostiene
totalmente la propuesta razonable y justa de la Repú
blica Popular Democrática de Corea para reemplazar el
Acuerdo de Armisticio por un tratado de paz suscepti
ble de reducir la tirantez.

166. Permítaseme, antes de terminar este discurso,
decir cuánto deplora Kampuchea las trabas injustas e
inadmisibles puestas por los Estados Unidos de Amé
rica a la admisión tan merecida de la República Demo
crática de Viet Nam y de la República de Viet Nam del
Sur en calidad de Miembros con plenos derechos en las
Naciones Unidas. .

167. Esta Asamblea General, con sólo 7 absten
ciones, apoyó fervorosamente la candidatura de esas
dos gloriosas repúblicas. Y, recientemente, el Consejo
de Seguridad la acogió favorablemente mediante la
unanimidad de sus Miembros, con la exclusión de los
Estados Unidos de América.

168. Kampuchea estima que el veto de los Estados
Unidos de América en oposición al ingreso de Viet Nam
en la Organización muestra una mezquindad indigna
de las tradiciones de equidad y de fair play del gran
pueblo estadounidense.

169. La cuestión de vincular el asunto del ingreso del
"Gobierno" de Seúl en las Naciones Unidas a la admi
sión de Viet Nam no es sólo una falta de sentido, sino
un grave abuso y una desviación peligrosísima del con
cepto de la utilización del derecho de veto de los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, abuso y
desviación a que debe oponerse nuestra Asamblea
General.

\. . '. ...." .

170. En este espíritu, Kampuchea ruega a la Asam
blea General que continúe luchando vigorosamente
para abatir el inicuo obstáculo que se levanta incon
gruentemente ante Viet Nam a la entrada de las Nacio
nes Unidas.
171. Al llegar a la conclusión de mi discurso, deseo
transmitir las calurosas felicitaciones y los amistosos
saludos del pueblo de Kampuchea y de su Gobierno,
formulando sinceros votos de éxito para todos en el
cumplimiento de la noble misión y de los trabajos de
este importante trigésimo período de sesiones.
172. Permítaseme también reafirmar que Kampuchea
seguirá siempre fiel al espíritu y a la letra de la Carta
de las Naciones Unidas y que no escatimará esfuerzo
alguno para ayudar a nuestra Organización a que logre
sus objetivos de acuerdo con sus ideales de justicia,
paz, libertad y progreso.
173. Permítaseme, en fin, subrayar que mi país respe
tará siempre escrupulosamente la independencia nacio
nal, la soberanía, la integridad territorial, y el sistema
político y social de los países y pueblos vecinos y de los
demás Estados y pueblos del mundo.
174. Kampuchea no interfiere ni interferirá jamás en
los asuntos internos de los demás países, pero se
reserva el derecho de defenderse por las armas si se
viera atacada o agredida.
175. Por supuesto, desea que esa eventualidad no se
presente, ya que anhela profundamente vivir en paz
y amistad con todos los países, vecinos o lejanos, y
cooperar con ellos en los diversos campos, en especial
en el económico, en un pie de perfecta igualdad y a base
de los principios del respeto mutuo y de las ventajas
recíprocas. En particular, Kampuchea atribuye la
mayor importancia al fomento de su amistad y coope
ración multiforme con los países vecinos, con los
países no alineados y con los países que, desde 1970
1971, le acordare n un firme y noble apoyo en su justa
causa y en su lucha de liberación nacional.
176. Para terminar, ruego al Sr. Gaston Thorn que se
sirva recibir las felicitaciones más calurosas de Kampu
chea por su elección a la Presidencia de la Asamblea
General, y solicito de todas las delegaciones de los
Estados Miembros de nuestra Organización aquí pre
sentes que transmitan nuestros fervientes votos de bie
nestar y prosperidad a sus respectivos pueblos y nues
tros cordiales saludos a sus ilustres Jefes de Estado y
de Gobierno, recibiendo ellos mismos nuestros mejores
votos de salud y bienestar con el sincero agradeci
miento por su amable atención.
11'1. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
En nombre de la Asamblea General quiero agradecer
t Su Alteza Real, el Jefe de Estado de Kampuchea,

el importante discurso que acaba de pronunciar.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

178. Sr. AL-THANI (Qatar) (interpretación del
árabe): Es un gran placer para mí expresar mis más
cálidas felicitaciones a ud., Sr. Presidente, por su elec
ción a la Presidencia del trigésimo período de sesiones
de la Asamblea General. Comparto también las expre
siones de felicitación de mis colegas hacia su persona y
hacia su capaz predecesor, el hermano Abdelaziz Bou-
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teflika, así como también al Secretario General,
Sr. Waldheim. Por nuestra parte, estamos prestos a
expresar nuestra estimación por todo esfuerzo desple
gado para promover la marcha de la humanidad hacia
un mejor futuro en que prevalezcan la paz, la seguridad
y la prosperidad.

179. En nombre del Estado de Qatar, de su Emir, del
Gobierno y del pueblo, felicito calurosamente y trans
mito nuestras más sinceras congratulaciones a los Esta
dos Miembros que recientemente han entrado en la
Organización mundial, ocupando el lugar que legítima
mente les corresponde entre nosotros. Nos satisfacen
sus contribuciones a la realización de los altos ideales y
aspiraciones de la comunidad mundial.

180. Venimos a este período de sesiones con la ambi
ción de alcanzar los logros fructíferos que esperan
ansiosamente los pueblos del mundo. Confiamos en
que el espíritu de distensión y conciliación prevalezcan
como medios para resolver los problemas mundiales.
Sin embargo, si aplicamos un criterio objetivo a lo que
ha sucedido y sucede en el mundo, vemos una incon
gruencia y observamos una enorme discrepancia entre
la realidad y la esperanza. Mientras la Carta de las
Naciones Unidas señala a la Organización interna
cionalla tarea de mantener la paz y la seguridad mun
dial y establecer un mundo en que prevalezcan la esta
bilidad y la paz, vemos cuán lejos se encuentran de la
realidad estos ideales y esperanzas.

181. Desde este punto de vista, nos damos cuenta
de las importantes cuestiones que están involucradas
en el establecimiento de la paz mundial, así como de los
peligros que plantean un reto a la Carta y a la determi
nación de los pueblos de lograr la seguridad, la libera
ción y la independencia.

182. Es evidente que no podemos hablar acerca de la
distensión y del respeto de la Carta de las Naciones
Unidas y del derecho de los pueblos a la libre deter
minación sin hacer referencia a lo que sucede en la
región árabe, en la que, como resultado inevitable de
encontrarse sujeta permanentemente a la agresión
sionista, se ve amenazada con una explosión que nos
puede afectar y también a la paz mundial". Esta agre
sión es, en su realidad y en su quintaesencia, una
agresión contra la Carta y un desafío a sus resolucio
nes, que tiene como resultado el desvanecimiento de las
esperanzas en que se basan las Naciones Unidas.

183. No tengo necesidad de hablar en detalle de la
crisis del Oriente Medio, especialmente de la cuestión
palestina y del problema de Jerusalén y, asimismo, de
los legítimos derechos del pueblo palestino. A pesar
de todas las resoluciones aprobadas por las Naciones
Unidas, el pueblo árabe de Palestina continúa viviendo
como un extranjera en su propia patria, privado de
todos sus derechos.

184. Desearía encomiar los enormes esfuerzos de los
países árabes, que han sido expuestos de manera cons
tante en todas las conferencias y declaraciones árabes
así como en los Estados amigos, en la búsqueda unifi
cada de una pazjusta y permanente en la región. Todos
estos esfuerzos se encuentran reflejados en las resolu
ciones 242(1967) Y338 (1973)del Consejo de Seguridad.

185. Al respecto, es importante destacar un hecho
que siempre será fundamental a pesar de todos los
intentos destinados a obscurecerlo: que la cuestión de
Palestina, el destino de su pueblo y de su tierra, es ~I

punto crucial y la esencia de la crisis del Oriente Medio.
Todos los esfuerzos destinados a resolver esta crisis
sin un ajuste y una solución permanente del problema
palestino son meramente un intento de aplazar la
explosión en lugar de eliminar sus orígenes y causas.

186. El papel fundamental de las Naciones Unidas es
mantener la paz y la seguridad mundiales. Para que
este papel siga siendo válido, las Naciones Unidas ten
drán que adoptar las medidas necesarias para asegu
rar que Israel se vea obligado a respetar y aplicar las
resoluciones de las Naciones Unidas que piden la reti
rada de sus fuerzas de todos los territorios árabes ocu
pados y la restitución de los legítimos derechos del
pueblo palestino. Este pueblo, al que ustedes han reco
nocido y admitido en esta Organización mundial,
representado por la OLP como observadora, se
encuentra aquí entre nosotros en las Naciones Uni
das y, sin embargo, es una víctima del exterminio den
tro y fuera de la tierra árabe ocupada por Israel.
187. Es a todas luces lógico que Israel se vea obligado
a respetar las resoluciones y principios de las Naciones
Unidas, porque han sido patrocinados por el mundo
entero. En caso de que Israel no responda, es igual
mente lógico que las Naciones Unidas asuman sus res
ponsabilidades, como se enuncian en la Carta, adop
tando sanciones diplomáticas y económicas contra
Israel por su intransigencia y arrogancia.

188. El peligro de una confrontación militar, que
aumenta constantemente en el Oriente Medio, requiere
que la situación sea tratada en forma resuelta. Este
hecho ha llevado al Estado de Qatar a apoyar la reso
lución de la Asamblea General, aprobada en el vigé
simo noveno período de sesiones sobre la creación de
una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio [resolución 3263 (XXIX)], resolución de
la que Israel está dispuesto a hacer caso omiso y, lo
que es más, a desafiarla.

189. Desde el comienzo, Qatar siempre ha apoyado la
Declaración del Océano Indico como zona de paz, la
cual no es menos importante para nosotros que nuestro
deseo expreso de preservar la seguridad en la zona del
Golfo.
190. ¿Quisiera aquí recalcar el profundo interés de mi
Gobierno en la cuestión relativa a la seguridad del
Golfo. Mi Gobierno no es una excepción a los otros
Estados vecinos en la zona del Golfo, y ello se debe al
directo y vital impacto que esta cuestión tiene, ahora y
en el futuro, respecto de la paz y el desarrollo, no sólo
a nivel regional, sino también a nivel internacional.

191. Esperamos que las propuestas relativas al
Oriente Medio, el Océano Indico y la región del Golfo
sean vistas con total respeto y comprensión por las
delegaciones aquí presentes, respeto y comprensión
que desearíamos prevalecieran al tratar los problemas
relativos a las materias primas y el desarrolló y al esta
blecimiento de un nuevo orden económico y social
basado firmemente en el respeto de los principios de
justicia e igualdad soberana de todos los Estados y el
derecho de cada país a una soberanía total y perma
nente sobre sus recursos naturales, en una positiva e
íntima cooperación internacional.

192. Basado en su fe en la eficacia y en las ventajas
de la cooperación internacional para promover el pro
sreso huinanp ,:hac~ un p1und~ mejor, el Estado: de
Qatar setsfifetza, 'eon l«'orient~ción'de Su Alteza el

193.
solid
espe
solu
su a
Iiber
ract
194.
Nac
1'1'011
un s
ban
enfe
de
men
y hu
sos
cum
Qat

, tiem

195.
país
para
cios
Alg
toreo
Sin
imp
que

196.
naci
país
mie
des
nue
inter
tivar
rack

197.
cion
refe
men
nos
de I
sob
nue
con
los
ción

198.
Gen
exp
tras
sólo



2376a. sesión - 6 de octubre de 1975 499

Gobernador, por construir su propio potencial, como
parte de un proceso de desarrollo llevado a cabo con
juntamente con otros Estados árabes hermanos. Entre
tanto, Qatar participa de las actividades de desarrollo
en Asia y en Africa, afirmando de esta manera su sin
cera y profunda fe en la eficacia de la cooperación entre
todos los países del mundo en interés del desarrollo y
del progreso, y para ayudar a las naciones en desa
rrollo, especialmente a aquellas cuyas economías
sufren debido a las difícilescircunstancias por que atra
viesan.
193. El Estado de Qatar también está ansioso de con
solidar sus relaciones con los países del tercer mundo,
especialmente con los del Africa, para participar en la
solución de sus problemas, estando dispuesto a brindar
su apoyo a los pueblos africanos que luchan por su
libertad e independencia, a fin de que logren sus aspi
raciones de dignidad y libertad humanas.

194. Vemos con optimismo la preocupación de las
Naciones Unidas por los proyectos y planes de desa
rrollo de las naciones subdesarrolladas, lo cual nos da
un sentido de responsabilidad internacional. Compro
bando con pesar que muchos pueblos son víctimas de la
enfermedad, del hambre y del analfabetismo, el Estado
de Qatar considera que todos los Estados, especial
mente los desarrollados, tienen una obligación cultural
y humanitaria de ayudarlos. Los mínimos compromi
sos adoptados por los países desarrollados no han sido
cumplidos aún por muchos de ellos, y el Estado de
Qatar desea que tal situación no se prolongue por más

.tiempo.

195. Esperamos que las principales Potencias y los
países desarrollados desplieguen mayores esfuerzos
para frenar la ola de inflación y el aumento de los pre
cios de los alimentos y de los productos industriales.
Algunos pueblos tal vez digan que los países produc
tores de petróleo son los responsables de la inflación.
Sin embargo, les pediríamos que respondiesen esta
importante pregunta: ¿No existía la inflación antes de
que se elevara el precio del petróleo?

196. Mi Gobierno espera que el diálogo entre las
naciones productoras y consumidoras de petróleo y los
países en desarrollo tenga como resultado entendi
mientos y acuerdos sobre materias primas, energía y
desarrollo, de tal modo que el mundo entero adopte un
nuevo orden económico en el que sean respetados los
intereses de todos y los retos futuros se encaren obje
tivamente con la firmeza que emanaría de la coope
ración internacional.

197. Se han celebrado varias conferencias interna
cionales bajo los auspicios de las Naciones Unidas,
referidas a materias tales como el desarrollo y los ali
mentos. Tales cuestiones son de gran importancia para
nosotros, y concedemos especial significación al éxito
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, que esperamos dé origen a
nuevas disposiciones y normas internacionales más en
consonancia con el espíritu de la era actual, en la que
los países en desarrollo tienen la mayoría de la pobla
ción del mundo.

198. En cada período de sesiones de la Asamblea
General nosotros constituimos los custodios de las
expectativas y esperanzas del mundo de que de nues
tras deliberaciones resultarán logros significativos. No
sólo debernos adoptar decisiones, sino llevarlas a la

práctica para alcanzar la libertad, la prosperidad y la
dignidad del ser humano.

El Sr. Waldron-Ramsey (Barbados), Vicepresidente.
ocupa la Presidencia.

199. Sr. VALENCIA RODRÍGUEZ (Ecuador):
Sr. Presidente, ruego a ud. transmitir al Presidente
titular, Sr. Gaston Thorn, el saludo del Gobierno del
Ecuador y a la vez la felicitación sincera por haber sido
elegido, con sobra de merecimientos, para presidir este
nuevo período de sesiones de la Asamblea General.
200. Mi homenaje va también al Canciller de Argelia,
Sr. Bouteflika, quien con entereza y eficiencia ejempla
res presidió el vigésimo noveno período de sesiones y
el séptimo extraordinario de sesiones.
20l. Los saludos de mi delegación se extienden, asi
mismo, a los países que acaban de ser admitidos como
Miembros de las Naciones Unidas: la República de
Cabo Verde, la República Democrática de Santo Tomé
y Príncipe y la República Popular de Mozambique, alas
que doy la más fraternal bienvenida. Igualmente, con
gratulo al pueblo de Papua Nueva Guinea por haber
alcanzado su independencia y por su próximo ingreso
a nuestra Organización.
202. En esta oportunidad el Ecuador desea ratificar
una vez más su apoyo al principio de la universalidad
de las Naciones Unidas, cuya estricta aplicación posi
bilitará a la Organización el cumplimiento de sus altas
finalidades.
203. Llegan las Naciones Unidas a cumplir 30años de
vida. Cree el Gobierno del Ecuador que esta es una
ocasión propicia para hacer un serio examen de con
ciencia sobre lo que debe ser la Organización, pero este
examen quedaría trunco si, a la par los Estados que la
integran no hacen un propósito de enmienda de los erro
res del pasado.
204. En sus primeros 30 años las Naciones Unidas se
han transformado de la asociación de 51 naciones,
estrechamente vinculadas con las circunstancias de la
segunda guerra mundial, en la Organización que este
ano ha llegado a 141 Miembros. Durante este período,
el alcance y la magnitud de las actividades de la Orga
nización han evolucionado extraordinariamente para
reflejar las circunstancias cambiantes de los tiempos y
los intereses y preocupaciones de los Miembros que la
componen. Los grandes aumentos de población y el
surgimiento de un grupo de naciones en desarrollo
independientes han creado una nueva estructura geo
política. De esta manera la base del poder político y
económico en el conjunto mundial ha cambiado de una
forma que era imprevisible en San Francisco.
205. Luego de estos 30 años de esfuerzos y avatares,
siguen sin respuesta dos grandes incógnitas con res
pecto al futuro. El Secretario General ha formulado
con mucha profundidad estas dos grandes preocupa
ciones: ¿pueden las naciones soberanas de nuestro
mundo interdependiente, en las circunstancias nuevas
en que vivimos, alcanzar un consenso suficiente y lle
gar a tener la voluntad colectiva necesaria para poner
en práctica de manera real y duradera la idea original
de las Naciones Unidas como instrumento eficaz para
el mantenimiento de la paz? ¿Pueden desarrollar la
capacidad de la Organización para tratar los problemas
mundiales que ahora afrontan todas las naciones y que
evidentemente no pueden ser resueltos aisladamente ni
por una nación ni por un grupo de naciones? Es induda-
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ble - como lo hace notar el Secretario General
que el futuro de las Naciones Unidas y de la humani
dad misma dependen de l~ respuesta a estas preguntas.
206. Es eminente el valor que tienen las Naciones
Unidas como el foro mundial donde todos los pueblos
pueden hacer oír su voz. Esto mismo viene a dar mayor
relevancia a la Organización en relación con las com
plejas y agudas cuestiones de la hora actual en que,
junto a los aspectos atinentes a la paz y seguridad
internacionales, los problemas económicos mundiales
ocupan un lugar preponderante. Sin embargo, parale
lamente al esclarecimiento de ideas, la Organización
debe tener un papel más activo en la búsqueda de la
paz. Nos complace, ciertamente, que países en con
flicto negocien, dialoguen y hallen un camino para la
cesación de la lucha armada y las hostilidades, bien sea
por arreglo directo entre las partes, o por mediación de
otra u otras Potencias. Pero una vigorización mayor
de las Naciones Unidas se lograría si todos los pro
blemas que enfrentan los pueblos, o vayan a enfrentar
los, se canalizaran y resolvieran por medio de la
Organización. Debe ella tener un papel preponderante
en la solución de todos los conflictos donde están en
juego no sólo los valores de la paz, sino aquellos deli
cados nacidos de la interdependencia. Fortalecer el
régimen jurídico de las Naciones Unidas para cumplir
con su función de mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales ha sido siempre empeño y
decisión crecientes del Gobierno ecuatoriano. Por
ello, las posiciones hegemónicas de ciertas Potencias,
validas de su poderío real o del número de los adheren
tes a su política, no podrá jamás justificarse dentro de
la Organización.

207. Hay un clamor que insurge desde lo más pro
fundo del sentimiento de las naciones: el clamor de la
paz. A veces no sabemos bien lo que queremos, pero
sí sabemos lo que no queremos: no queremos guerra;
ninguna clase de guerras, ni preventivas, ni locales,
ni nucleares. La humanidad de hoy, espectadora y
actora de una civilización técnica dotada de iguales
potencialidades, lo mismo para la destrucción que para
la salvación del hombre, ha de buscar en el camino
de la paz - paz basada sustariciálrnente en el derecho
y la justicia - el fundamento necesario para liberar a
las colectividades de la miseria, las enfermedades y
la ignorancia.
208. En el correr de este año el mundo ha presenciado
una serie de importantes acontecimientos en la esfera
de la paz y la seguridad internacionales.
209. El final de la cruenta guerra de Indochina trajo
un respiro de alivio y parece haber dado paso a un
período de relativa calma, aunque persisten tensiones
y conflictos en otras regiones. El Ecuador confía en que
este período sirva para estudiar la posibilidad de revita
lizar, en forma adecuada a las realidades de nuestro
tiempo, el concepto de la seguridad y responsabilidad
colectivas para el mantenimiento de la paz. Y no hay
duda de que esto puede lograrse con la admisión en las
Naciones Unidas de los dos Estados de Viet Nam,
recogiéndose así el pronunciamiento casi unánime de
esta Asamblea General.
210. En relación con la situación en el Oriente Medio,
la delegación demipaís quiere hacerostensible su satis
facción por el reciente acuerdo logrado entre Egipto e
Israel, que representa un hito importante en los esfuer
zos desplegados para la solución de sus problemas.

Largos años de enfrentamiento que, por dos ocasiones
en los últimos tiempos, han conducido a un estado
bélico entre países de la región, pusieron al mundo en
situación de alarma y temor en nada beneficioso para
la política de distensión y para el arreglo por la vía del
entendimiento pacífico.
211. En este caso, el Gobierno del Ecuador considera
necesario que todos los pueblos de la región, con los
que mi patria mantiene relaciones de amistad, lleguen a
un acuerdo definitivo para que puedan vivir en paz.

212. El Ecuador quiere ratificar debidamente su posi
ción: rechaza y condena las conquistas territoriales
por medio de la fuerza, no admite que la ocupación de
territorios pueda servir para atemorizar al adversario
ni para exigir negociaciones, ni para negarse a devol
verlos mientras no se haya firmado un acuerdo. Reco
noce el derecho legítimo del pueblo palestino a su auto
determinación, soberanía e independencia nacionales,
pero considera, asimismo, que el Estado de Israel,
creado precisamente por las Naciones Unidas, tiene
derecho a su existencia. Anhela mi Gobierno que las
partes envueltas en este ya largo conflicto puedan
encontrar el camino de una paz justa y duradera dentro
de fronteras seguras, reconocidas y garantizadas. Así,
todos los pueblos de esa gran región podrán hacer al
mundo entero el aporte de sus altas virtualidades.
213. Gran preocupación tiene mi Gobierno respecto
de la situación de Corea, región azotada desde hace
muchos años por la inseguridad y la inestabilidad. Cree
que debe hacerse todo esfuerzo para promover el acer
camiento y la negociación franca y cordial entre las
partes interesadas, sin interferencias extrañas, a fin de
que busquen un acuerdo beneficioso para todo el
pueblo coreano - del norte y del sur - en su con
junto. Esto puede lograrse mediante un clima interna
cional de mutua confianza y comprensión - labor en
que las Naciones Unidas pueden desempeñar un papel
preponderante - evitando que las grandes Potencias
quieran imponer sus soluciones unilaterales. Ese clima
se logrará a través de la recíproca cesión de posiciones
inflexibles, mediante la conciliación y el entendi
miento, pero nunca por la vía de la confrontación.
No repitamos ahora los errores de la guerra fría.
214. En Chipre existe la imperiosa necesidad de
avanzar hacia un arreglo convenido. La fuerza de paz
enviada IX)r las Naciones Unidas desempeña una fun
ción indispensable al velar por la tranquilidad y reali
zar tareas humanitarias mientras se trata de llegar a un
arreglo. Anhelamos que las negociaciones que ambas
comunidades están realizando bajo el patrocinio del
Secretario General alcancen progresos hacia el objetivo
de establecer una base para un acuerdo eventual que
permita a todos los habitantes de Chipre vivir juntos en
paz. No puede haber duda sobre las dificultades y la
complejidad del problema, ni sobre la sinceridad con
que los dirigentes de ambas comunidades desean solu
cionarlo para asegurar un futuro de paz y progreso para
el pueblo chipriota. El Ecuador espera, a este respecto,
el estricto cumplimiento de la resolución 3212 (XXIX),
aprobada por el anterior período de sesiones de la
Asamblea General.
215. En el transcurso de los últimos meses se han
registrado estimulantes acontecimientos en el proceso
de descolonización del Africa. Con excepción de
Angola, todos los antiguos territorios coloniales portu
gueses del continente han llegado a la independencia a
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través del traspaso ordenado y pacífico del poder, de
conformidad con los acuerdos concertados entre los
movimientos de liberación interesados y el Gobierno de
Portugal.

216. Sin embargo, miramos con angustia que no haya
pasado lo mismo en cuanto se refiere a Angola, cuya
transición a la independencia no ha sido pacífica y se
ve afectada por disensiones internas y derramamientos
de sangre. Los acuerdos de Alvor entre el Gobierno de
Portugal y los tres movimientos de liberación se han
visto frustrados por la indebida interferencia de facto
res extraños, que deben cesar para permitir que los
angoleños encuentren por sí mismos el camino hacia
su propio destino.
217. La negativa del régimen minoritario ilegal de
Rh~desia. del Sur a aceptar el gobierno de la mayoría
ha Impedido hasta ahora satisfacer las aspiraciones legí
timas del pueblo de Zimbabwe. Esto ha frustrado las
aspiraciones de mi pueblo y las de otros Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que desean que en este
asunto se llegue cuanto antes a una solución pacífica y
justa en beneficio de los auténticos habitantes del Terri
torio. Es importante que se sigan desplegando esfuer
zos para convocar una conferencia constitucional que
pueda conducir a una transición negociada y ordenada
hacia el gobierno de la mayoría.

218. El Ecuador ha apoyado siempre las aspiraciones
del pueblo de las Comoras a la libre determinación y la
independencia y ha afirmado la unidad e integridad del
Territorio. Respalda la Declaración Política de la Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los
Países no Alineados realizada recientemente en Lima
en lo tocante a las Comoras [véase AI/02/7, anexo,
párr. 4/] Yconfía en que se aplique el referéndum cele
brado hace poco en las islas del Archipiélago, cuyo
resultado fue un voto general por la independencia.

219. Mi Gobierno ha observado con especial satis
facción los trabajos de la Conferencia sobre la Seguri
dad y la Cooperación en Europa, celebradaen Helsinki,
y la suscripción de su Acta Final. Considera que se
trata de un paso decisivo hacia el desarrollo del enten
dimiento y la firme cooperación entre los Estados sig
natarios, pues una de las bases fundamentales del
acuerdo es la reiter.ación del principio consagrado
en la Carta en cuanto a la condenación de cualquier
recurso a la fuerza. Con la firma de dicha Acta se inicia
una nueva época en Europa, la de la comprensión y la
cooperación, se abre la distensión y se superan etapas
de desconfianza cuando no de violencia.

220. Entre los problemas que ahora inquietan directa
mente al continente americano se encuentra el del
Canal de ~a~amá. Midelegación anhel~ vivamente que
las negociaciones entre los Estados Unidos de América
y Panamá alcancen pronto una solución justa. El Ecua
dor ratifica, una vez más, su clara y definida posición
en este asunto: presta su franco apoyo a la hermana
República de Panamá en sus legítimas aspiraciones de
~ec.up~ra~,su total soberaní~ y el pleno ejercicio de su
jurisdicción en la denommada Zona del Canal de
Panamá y de obtener el control exclusivo del Canal.

221. El desarme y la regulación de armamentos cons
tituyen uno de los objetivos esenciales de las Naciones
~nidas, ~a que ello es imperativo para la superviven
cia organizada de nuestro planeta. Las razones inme
diatas para el desarme son aun más apremiantes al cum-

plirse los 30 años de vida de las Naciones Unidas y
ante la presión de laera nuclear. A pesar de que se han
concertado varios acuerdos importantes para la limi
tación y el control de armamentos, hasta ahora no
ha sido posible hallar medio alguno de detener o limitar
la carrera tanto en armas nucleares como de tipo
corriente. El peligro de proliferación nuclear no sólo
subsiste, sino que ha aumentado: prosiguen los ensayos
nucleares, las armas son cada vez más complejas y mor
tíferas y la carrera de la tecnología de armamentos
abre continuamente nuevas y más terribles posibi
lidades.

222. La Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares, celebrada en Ginebra en mayo del
presente año, demostró las dificultades de reconciliar
las políticas de los Estados poseedores y no poseedo
res de armas nucleares. Es motivo de satisfacción para
el Ecuador que nuevos Estados hayan pasado a ser
partes en el Tratado, con lo cual se ha elevado el total
a más de 90. Con esta oportunidad, mi delegación se
permite hacer un llamamiento a la Conferencia del
Comité de Desarme para que, como cuestión de gran
prioridad, continúe las negociaciones con miras a llegar
a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces para la
prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de cualesquiera armas químicas, así como la
destrucción de las ya existentes. Asimismo hace, un
llamamiento para que cesen los ensayos de armas
nucleares, en beneficio del interés supremo de la huma
nidad, tanto como un paso importante hacia el control
del desarrollo y la proliferación de las armas nucleares
como para aliviar la profunda inquietud acerca de las
consecuencias perjudiciales de la contaminación
radiactiva para la salud de las generaciones presentes y
futuras; dirige un especial llamamiento a la Unión
Soviética a fin de que adhiera al Protocolo Adicional 11
del Tratado para la Proscripción de las Armas Nuclea
r~s en la América Latina; y mira con simpatía que
dicho Tratado, que entró en vigor para el Reino Unido
y lo~ Estados Unidos de América en 1969 y 1971, res
pectivamente, haya cobrado vigencia' el año pasado
para Francia y la República Popular de China. El
Ecuador formula este pedido en la convicción de que la
cooperación de los Estados poseedores de armas
nucleares es necesaria para la mayor eficacia de todo
tratado que establezca una zona libre de armas nuclea
res y de que esa cooperación debe traducirse en com
promisos contraídos también en un instrumento
internacional solemne que tenga plena obligatoriedad
jurídica.

223. Cree mi delegación que las Naciones Unidas
deben hacer escuchar su voz, franca y valiente, donde
quieraque los derechos humanos sean violados; donde
quiera que ocurran actos de genocidio, de torturas o el
sacrificio inútil de vidas humanas; dondequiera que
pueblos enteros se vean desplazados; dondequiera que
se pretenda instalar una nueva cortina de silencio y
opresión. Los derechos humanos, como todo acto de
justicia, son indivisibles. Toda violación de los dere
chos humanos debe ser condenada. Los gobiernos y
pueblos, a través de nuestra Organización, deben aunar
esfuerzos para superar esta insostenible situación. El
Gobierno del Ecuador, en efecto, asigna igual vigor y
obligatoriedad tanto al deber de respetar y proteger
los derechos humanos como a los demás principios e
instituciones que rigen la vida de relación internacional.
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224. Toda forma de discriminación racial es decidida
mente opuesta al más elemental sentido humano y jurí
dico. Resulta anacrónico que tan avanzado ya el
siglo XX. mientras el mundo todo se empeña en elevar
el nivel de vida de las colectividades. insistamos en
hacer diferencias, de cualquiera naturaleza, entre los
seres humanos. Esto repugna a la sana conciencia. Mi
Gobierno prestará siempre el apoyo necesario para que
la Asamblea General aplique las medidas que ella
misma o el Consejo de Seguridad convengan para
poner fin a este peligroso estado de cosas. dondequiera
que tales actos existan o haya peligro de su aparición.
Guiado por este espíritu. el Ecuador ha sido uno de los
primeros países en ratificar la Convención Interna
cional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid [re.wlllción 3068 (XXVI/l). anexo l.
225. Uno de los problemas más graves que se plan
tean en el Africa meridional reside en la persistente
aplicación del apartheid • política en directa contradic
ción con los principios incorporados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y con los pro
pósitos de las Naciones Unidas. La comunidad mundial
y las Naciones Unidas en particular tienen la obliga
ción de continuar incansablemente sus esfuerzos para
inducir al Gobierno de Sudáfrica a abandonar esa
oprobiosa política.

226. Mi Gobierno considera que, al cumplirse
30 años de vigencia de la Carta. es conveniente implan
tar en ella reformas que, debidamente analizadas, pue
dan considerarse necesarias y útiles. Toda institución
es susceptible de perfeccionamiento. Están ya supera
das las situaciones políticas imperantes en 1945. por lo
cual la Carta, como toda obra humana, debe también
ser modificada para luustarla al mundo que vivimos,
para hacerla más dinámica y para que refleje mejor las
aspiraciones de todos los pueblos, especialmente de
aquellos que en 1945 no tuvieron voz ni voto en la ela
boración de ese instrumento. Desde luego, las reformas
que pudieran hacerse deberán tender al fortalecí
miento institucional y político de la Organización. Ellas
se justificarán si van a vigorizar moral y realmente a las
Naciones Unidas y traer una mayor garantía de paz y
tranquilidad para los pueblos. Mi delegación, por tanto.
prestará todo $U apoyo a iniciativas concretas y rea
listas, dentro del respeto que se merecen los grandes
principios y propósitos en base de los cuales funciona
la Organización.

227. El Ecuador ha venido contribuyendo eficaz
mente a los esfuerzos internacionales para establecer
un orden jurídico justo y realista en los océanos y
mares del planeta. En larga y constante lucha que le
honra, mi país ha sido uno de los pioneros en el desen
volvimiento del nuevo derecho del mar, teniendo
siempre en mente la necesidad de afianzar la paz inter
nacional, proteger su propia seguridad y conservar y
aprovechar los recursos naturales de sus mares para
bienestar permanente de su población. Por esto adver
timos con singular complacencia que, gracias a esa
lucha y a los esfuerzos desplegados por los Estados
americanos del Pacífico sur y otros países afines, ya no
se puede hablar del derecho del mar sin referirse a la
anchura máxima de las 200 millas, que ha alcanzado
tan notable significación universal.

228. El nuevo orden del mar debe estar constituido
por un adecuado equilibrio entre los derechos irrenun
ciables de los Estados costeros y los verdaderos intere-

ses de la comunidad internacional. Ni la soberanía que
los primeros ejercen sobre el mar hasta una distancia
de 200 millas puede ser concebida como arbitraria e ili
mitada. ni los intereses generales pueden servir para
ocultar pretensiones hegemónicas de unas cuantas
Potencias acostumbradas a disponer del mar a su
antojo. El equilibrio que hará posible un verdadero
entendimiento mundial debe procurarse entre la sobe
ranía con responsabilidad y los intereses pacíficos del
conjunto de naciones.

229. La cooperación internacional es más necesaria
en un mundo en que la interdependencia es cada día
más evidente. Las medidas de conservación de los
recursos renovables, la prevención y eliminación de la
contaminación. la investigación científica, son capí
tulos del derecho del mar en que las verdaderas solu
ciones tendrán que dar amplio margen a la cooperación
internacional.

230. Pero todavía se observan actitudes, por parte de
algunos países. que obedecen al único propósito de pro
longar la vigencia de un sistema de explotación que,
cobijado bajo el principio de la llamada libertad de los
mares, ha favorecido y favorece solamente a las gran
des Potencias marítimas y pesqueras. Más aun, colo
cados estos países ante la mayoritaria reacción de los
pueblos en desarrollo, se han visto obligados a reco
nocer la necesidad de introducir determinados cambios
en el ordenamiento jurídico del mar pero. al mismo
tiempo. siguen recurriendo a artimañas cuyo propósito
fundamental es dejar sin sentido práctico la aceptación
de las tendencias jurídicas contemporáneas. Así, los
países en desarrollo han manifestado. con mucha
razón, que el reconocimiento de la jurisdicción de los
Estados costeros sobre el mar de 200 millas no deberá
estar vacío de un contenido concreto sino, por el con
trario. constituir una efectiva garantía para el estable
cimiento de un sistema de conservación y aprove
chamiento de los recursos de los mares. principalmente
en beneficio de sus propios pueblos.

231. La experiencia que mi país ha tenido en este
campo lo ha llevado al I ncimiento de que la
única garantía efectiva pan , se respeten sus dere-
chos en el mar no es otra que la proclamación de su
soberanía yjurisdicción hasta la distancia de 200 millas.
En este mar territorial que el Ecuador posee, desde
hace casi cinco lustros. coexisten pacíficamente y en
armoniosa coordinación sus derechos nacionales y el
respeto y los intereses de la comunidad de naciones.

232. Otro aspecto fundamental que habrá de diluci
darse en la próxima etapa de la Tercera la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar es el
relativo a los fondos marinos y oceánicos situados fuera
de la jurisdicción nacional. No puede haber régimen
valedero para estos fondos, que han sido declarados
patrimonio común de la humanidad, si no se establece
un mecanismo internacional de administración que
beneficie a todas las naciones. Está vigente la morato
ria declarada por esta misma Asamblea General y rati
ficada por la Conferencia, cuyo propósito es evitar que
los pocos países, tecnológica y económicamente capa
citados. inicien arbitrariamente la explotación de tales
fondos marinos en su exclusivo y egoísta beneficio.
La tecnología no es fundamento de dominio. sino un
instrumento para el progreso común, y los Estados que
la poseen han de compartirla generosamente si es que
se encuentran sinceramente orientados hacia la cons-
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trucción de la paz. El Ecuador reitera la imperiosa
necesidad de mantener y aplicar dicha moratoria.

233. Si la Conferencia sobre el Derecho del Mar
orienta sus trabajos sobre las bases de buena fe, rea
lismo y ponderación, podemos estar seguros que
habrá de tener pleno éxito. Mi país seguirá brindando
para ello su cooperación más sincera y decidida.

234. Al hablar de desarrollo económico, se ha reite
rado constantemente que éste debe referirse no sólo a la
estructura del servicio público y social que permita al
ser humano su bienestar material sino que debe, al
mismo tiempo, asegurarle un medio en el cual pueda
realizarse como individuo, miembro de la sociedad,
amparado por las libertades fundamentales. En el
mundo actual, sujeto a la más premiosa interrelación en
todos los órdenes de la actividad humana, esencial
mente en el plano económico, esa meta tan honda
mente anhelada sólo podrá ser obtenida mediante una
efectiva cooperación internacional.

235. La Estrategia Internacional del Desarrollo toma
en cuenta estos propósitos, plasmados en la resolución
que adoptó para el Segundo Decenio para el Desa
rrollo [resolución 2626 (XXV)]. Sin embargo, son de
especial preocupación para el Gobierno ecuatoriano los
resultados que aparecen del examen y evaluación que
ahora se realizan sobre la aplicación de la Estrategia.
Esos resultados confirman una vez más el poco avance,
cuando no el estancamiento, del proceso de desarrollo
integral de los países del tercer mundo, pues ni siquiera
han sido logradas las metas iniciales previstas por la
Estrategia. Si los países en desarrollo han alcanzado
un avance parcial en indicadores económicos aislados,
se ha debido exclusivamente al esfuerzo nacional
y no como resultado de la acción de la comunidad
internacional en favor de los países más pobres.

236. El Ecuador, acorde con la política que ha venido
manteniendo, afirma el principio relativo a la total y
absoluta soberanía del Estado sobre sus recursos natu
rales. Esto constituye derecho irrenunciable e inalie
nable reconocido por la comunidad internacional, de lo
cual deriva el derecho que asiste a los países en desa
rrollo, poseedores de tales recursos, para llevar a cabo
la exploración, explotación, industrialización y comer
cialización de los mismos, de acuerdo con sus propios
intereses. .

237. Por otra parte, el Ecuador, al igual que los otros
países en desarrollo, en guarda de su patrimonio, consi
dera que la interdependencia en este campo debe partir
necesariamente de la satisfacción de sus propios reque
rimientos, así como de términos de comercialización e
industrialización compatibles con las necesidades de
desarrollo integral de sus pueblos.

238. La participación de los países en desarrollo en
el comercio mundial ha sido cada día más débil, con un
progresivo deterioro, especialmente debido a las barre
r~s impuestas por los países desarrollados. Los países
en desarrollo están conscientes de sus limitaciones en
lo que se refiere a la poca diversificación de sus pro
ductos de exportación básicamente representados por
bienes primarios. Esa situación nos lleva a observar
con angustia que nuestros productos no sólo experi
mentan un constante deterioro de precios frente al alza
continua de los productos intermedios y de capital de
los países industrializados sino que, además, las expor
taciones de los países en desarrollo están sometidas a

políticas discriminatorias y coercitivas que anulan o
limitan la participación del tercer mundo en el comercio
internacional. Entre tales políticas se destaca la ley
de comercio exterior de los Estados Unidos, en virtud
de la cual mi país es víctima de medidas de discrimi
nación por el solo hecho de defender sus recursos
naturales. He aquí por qué el Ecuador ha manifestado
continuamente que no puede mantener diálogos bajo la
presión de cualesquiera amenazas o medidas de esa
índole.
239. El Ecuador considera que una de las solucio
nes efectivas para eliminar el actual desequilibrio de las
balanzas de pago de algunos países en desarrollo se
encontraría en la voluntad de los países desarrollados
de adoptar una justa y equilibrada política de precios
de los bienes que ellos exportan a los países en desa
rrollo en relación con los precios de los productos
básicos exportados por los países del tercer mundo.
Es urgente asegurar mercados estables para los produc
tos de los países en desarrollo, reducir las barreras
arancelarias y no arancelarias y eliminar realmente las
prácticas comerciales restrictivas.

240. La participación efectiva de los países en desa
rrollo en el manejo de los asuntos monetarios interna
cionales hasta ahora ha sido nominal. Por otro lado,
nuestros países - acosados por las necesidades finan
cieras debidas a su falta de recursos - requieren con
urgencia una mayor y directa participación en los exce
dentes financieros, así como en los derechos especia
les de giro, administrados por el Fondo Monetario
Internacional; participación que no deberá ser propor
cional a sus respectivas aportaciones sino a las necesi
dades del desarrollo económico y del progreso social de
nuestros pueblos.

241. En un informe del Banco Mundial publicado
recientemente se afirma, entre otras cosas, que detrás
de las frías estadísticas se esconde la cruel realidad
del aumento del hambre y la pobreza del mundo. Esto
revela la gravedad innegable de los problemas socio
económicos subyacentes, caracterizados por la distri
bución tan desigual del ingreso, niveles excesivos de
desempleo, altas tasas de mortalidad infantil, bajas
tasas de alfabetización, mala salud generalizada. Esto
es, por desgracia, casi un común denominador de los
pueblos del tercer mundo y singularmente de varios
del continente americano. Por lo tanto, la cooperación
y ayuda mutuas a nivel internacional para lograr una
disminución en la gravedad de estos síntomas son
tareas que comprometen la acción de la comunidad
internacional y de manera particular la actitud de los
países desarrollados.

242. Es indiscutible que no podemos aplicar ahora,
en nuestro tiempo, los mismos procedimientos relad
vos a estructuras antiguas. La evolución del mundo
presenta nuevas perspectivas. Sería errado esperar que
el incremento del ahorro nacional y del capital privado
impulsase por sí solo el proceso de industrialización
imprescindible para lograr la mejoría de las balanzas de
pago y para alcanzar el progreso; ello sería postergar
la solución de los problemas sociales y mantener una
amenaza permanente de perturbaciones internas. Es
recomendable, por tanto, la adopción de una nueva filo
sofia social '1ue permita salir a nuestras colectividades
del atraso que las deprime. El Ecuador estima indispen
sable, en consecuencia, que la comunidad internacional
y las países individualmente considerados aceleren el
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proceso para el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional que conduzca al desarrollo de
acuerdo con las necesidades del momento y las previ
sibles para el futuro. La Carta de Derechos y Deberes
económic .... ..; de los Estados [resolución 3281 (XXIX)],
así como los resultados del séptimo período extraordi
nario de sesiones, deben constituir los mecanismos
básicos para impulsar ese proceso.
243. Sr. CARVAJAL (Chile): Concurre Chile a este
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General
animado del mismo espíritu de cooperación que inspira
todos los actos de su política internacional. Su mayor
anhelo es la consolidación de relaciones de amistad con
todos los Estados, bajo las únicas condiciones de la no
injerencia en los asuntos internos o externos y del
mantenimiento del respeto y consideración recíprocos.
Su más íntimo deseo es laborar por el progreso eco
nómico social y por el establecimiento de condiciones
que hagan posible lapaz y iaseguridad internacionales.
244. Chile, que fue uno de los países fundadores de
las Naciones Unidas, que colaboró muy activamente
en la redacción del documento que les dio vida en San
Francisco, reitera ahora su firme adhesión a los prin
cipios y propósitos de nuestra Organización y a cada
una de las disposiciones de la Carta. Ve todavía en ella
la principal salvaguardia para mantener la paz y la
seguridad en un mundo desorientado, en que, frente a'
un avance técnico extraordinario, se hacen más nota
bles la pobreza, el hambre y el atraso; en un mundo
en que, frente a las declaraciones pacifistas de las
grandes Potencias, se acumulan armas capaces de des
truir, en escasos minutos, a la humanidad entera. Esta
etapa de tre.nendas contradicciones, representa, como
lo dijera un gran estadista americano, una oportunidad
sin precedentes y unos peligros sin paralelos.
245. Bajo el manto de una aparente distensión, el lla
mado social-imperialismo continúa explotando la
amenaza de una guerra nuclear, para obtener conce
siones de las Potencias amigas de la paz, y sigue apo
yando los movimientos subversivos y la violencia terro
rista para intimidar a naciones medianas o pequeñas.
246. No nos oponemos, porderto, a los propósitos de
la llamada distensión internacional, pero nos preocupa
vivamente que, en la forma que ha asumido, ella pueda
ser sólo un narcótico, una anestesia que está escon
diendo a los pueblos la verdadera realidad en que
vivimos.
247. Nadie debe extrañarse. por lo tanto, si países
como Chile buscan afanosamente dar mayor efectivi
dad a los organismos regionales y renuevan sus trata
dos de asistencia recíproca, como lo acaban de hacer
los Estados americanos, hace tres meses, en San José
de Costa Rica.

248. Nos inquieta también la creciente politización
de la Asamblea General, órgano que no fue creado
como foro de confrontación ideológica, sino, por el
contrario, para servir como el máximo instrumento de
la cooperación internacional.

249. Con toda sinceridad expreso preocupación por
esta peligrosa tendencia, que puede llegar a compro
meter el futuro de este organismo. En él los países
pequeños, pero soberanos y altivos, como es el caso
de Chile. pusieron toda su fe y confianza. Debemos
velar cuidadosamente por no defraudarlos. La respon
sabiJ "ad reside en los propios Estados Miembros, a

quienes hago un llamado para devolver al organismo
mundial el verdadero papel que le asignan sus prin
cipios, sus propósitos y los mecanismos creados al
efecto.
250. Voy a referirme ahora a algunos de los temas
específicos que figuran en el programa del actual
período de sesiones, con el objeto de dar a conocer, en
líneas generales, la posición de Chile.
251. Estima mi Gobierno que el problema del Oriente
Medio debe ser resuelto de acuerdo con las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas. Ellas, espe
cialmente la 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad, contienen los tres elementos esenciales para
lograr la solución tan anhelada. En primer lugar, es
indispensable el retiro de las tropas israelíes de
los territorios de los países árabes que actualmente
ocupan. Es necesario, enseguida, encontrar una solu
ción justa, dentro de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, al problema del pueblo
palestino, reconociéndole su derecho a la libre deter
minación ya la soberanía nacional; en otras palabras, a
tener de nuevo una patria. Por último, debe estable
cerse el compromiso solemne de respetar la integridad
territorial y la independencia política de todos los
Estados de la región. Tales elementos ejercen una
influencia recíproca entre sí y constituyen un todo.
Deben, por lo tanto, ser considerados en forma global
si se desea lograr un arreglo justo y duradero. Recono
cemos que su sincronización no es fácil; pero dista de
ser imposible.
252. Celebramos, por tanto, los acuerdos reciente
mente alcanzados sobre separación de fuerzas en el
Sinaí como un primer paso hacia la solución definitiva,
para todos los Estados de la región, de un problema que
ha amenazado la paz y la seguridad.

253. Mi Gobierno ha sido tradicionalmente partida
rio de la universalidad de los organismos internaciona
les. Consecuente con esta línea, votamos a favor del
ingreso de nuevos Miembros que cumplen con los
requisitos que la propia Carta expresamente señala en
su Artículo 4.

254. Damos una cordial bienvenida a los tres nuevos
Estados que se han incorporado a esta Organización:
Cabo Verde, Mozambique y Santo Tomé y Príncipe.
Formulamos sinceros votos por su pacífico desarrollo
político y económico.

255. El ingreso de estos tres nuevos Estados repre
senta un hito en la política descolonizadora de las
Naciones Unidas. Como miembro del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la

.aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, Chile
se congratula del éxito de esta política, a la cual reite
ramos nuestra entusiasta adhesión.

256. Sin embargo, estamos conscientes de que aún
subsisten, especialmente en el continente africano,
situaciones coloniales que requieren justa solución. En
este sentido, deseamos expresar nuestra solidaridad
con la posición adoptada por la Organización de la
Unidad Africana l . <'''ecto de estos problemas.

257. Dentro del ...J}Jíritu de hermandad y de pacífica
convivencia que inspira su acción internacional, Chile
invitó, a comienzos de septiembre pasado, a los países
del Grupo Andino, para estudiar en conjunto la mejor
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forma de llegar a una limitación de los gastos militares
y destinar los fondos que se puedan ahorrar por este
concepto al desarrollo económico y social de nuestros
pueblos. La reunión de Santiago, como continuación
de la celebrada en Lima, permitió un avance sustancial
en esta materia. Se definieron en detalle los temas que
deberán ser considerados en un futuro inmediato y se
concretaron los medios y métodos para lograr un
acuerdo general sobre tan importante asunto. Hubo
consenso para invitar a los demás países sudamerica
nos a participar en las próximas reuniones.
258. En el curso de la Conferencia celebrada en Chile,
mi Gobierno presentó a los otros cinco participantes
un proyecto de tratado para el afianzamiento de la paz
que, de ser aceptado, quedaría abierto a la firma de
todos los países miembros de la Organización de los
Estados Americanos.
259. Tomamos esta iniciativa como un medio de con
solidar, en la Región Andina, un ambiente de seguridad
y de paz que haga más factible un acuerdo sobre limi
tación de armamentos. La novedad esencial de este
proyecto de tratado consiste en que, tomando como
ba. ~ los diferentes casos de agresión tipificados en el
anexo de la resolución 3314 (XXIX), se da carácter
contractual y solemne de no cometer los actos enume
rados en dicha resolución.
260. Abrigo la firme esperanza de que la América
Latina pueda avanzar rápidamente en el camino de la
limitación de armamentos y esté en situación de dar al
mundo un ejemplo en esta materia.
261. En este mismo sentido, mi Gobierno ha dado
su pleno apoyo y aceptación a la resolución 3255 13
(XXIX), adoptada en el último período de sesiones,
referente a la prohibición de emplear armas incendia
rias. Asimismo, me es grato anunciar que Chile oportu
namente ratificará la Convención sobre la prohibición
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucción [resolución 2826 (XXVI), anexo].

262. Chile es parte del Tratado Antártico y del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en
la América Latina. Favorecemos la creación de otras
zonas desnuclearizadas y acogemos con especial inte
rés la iniciativa de Fiji y Nueva Zelandia, en el sentido
de crear una zona libre de armas nucleares en el Pací
fico meridional [véase Al/0/92, anexo]. Tenemos inte
reses vitales en ese Océano, al que se abre mi país en
una larga extensión costera y mantenemos y deseamos
acrecentar nuestras relaciones de toda índole con los
ribereños de ese gran mar.

263. Me es grato destacar en esta Asamblea que, en
febrero último, los Presidentes de Bolivia y de Chile
decidieron, libre y espontáneamente, restablecer las
relaciones diplomáticas interrumpidas desde hada
12 años. El intercambio de embajadores ha permitido
establecer un diálogo directo y ágil a fin de analizar las
aspiracione-s de ambos países, entre ellas, la de Boli
via, de obtener una salida soberana al mar que comple
mente las facilidades de libre tránsito de que goza
actualmente.

264. Los problemas son complejos. Requieren un
acucioso estudio, realizado en ambiente de gran sereni
dad, que permita la consideración de soluciones que
sean mutuamente convenientes y que faciliten el desa
rrolloeconómico de ambos países. Confiamos en que la

buena voluntad imperante en los Gobiernos de Chile y
de Bolivia permitirá alcanzar acuerdos realistas y defi
nitivos.
265. La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar ha entrado en una fase deci
siva con la preparación de un texto único oficioso"
destinado a servir de base a la negociación que debe
culminar en 1976con la adopción de un tratado que con
temple normas para todos los usos (2e los mares y
océanos.
266. La delegación de Chile, país marítimo por exce
lencia, que ha trabajado en esta materia desde sus ini
cios en el antiguo Comité de Fondos Marinos, ha
procurado incansablemente impulsar la negociación
internacional y favoreció, en la mesa de la Conferen
cia, la preparación de este documento básico que
permite aguardar con optimismo une feliz conclusión.
267. En ese texto único se conforman las dos figuras
jurídicas que constituyen los ejes de la solución inter
nacional: la zona económica exclusiva de las 200 millas
y el régimen internacional de los fondos marinos que da
expresión al concepto de "patrimonio común de la
humanidad" .

268. El comprobar que la noción de una zonajurisdic
cional de 200 millas, con un contenido primordialmente
económico, ha recogido el consenso universal, es una
justificada satisfacción para Chile, que fue el primer
país en proclamar, hace 28 años, esa dimensión de su
jurisdicción oceánica.

269. La zona económica permitirá a los países menos
adelantados el desarrollo de pesquerías costeras en
beneficio de sus poblaciones, experiencia que hemos
logrado llevar felizmente a cabo con Ecuador y Perú,
países con los que firmamos el Acuerdo (el Pacífico
Sur.

270. El régimen internacional de los fondos marinos
permitirá la explotación económica de esta nueva fron
tera de la humanidad en beneficio de todos los pueblos,
con un acento especial en aquellos que están en vías
de desarrollo. Es evidente que el documento base
requerirá importantes perfeccionamientos y una
negociación que, estoy cierto, alcanzará éxito.

271. Deseo referirme ahora a la reiterada y calum
niosa acusación de violación de los derechos humanos
de que ha sido víctima Chile en diferentes foros interna
cionales y en esta misma Organización. Una campaña
montada a todo costo, que no tiene parangón por los
medios con que cuenta ni por la variedad de sistemas
que utiliza, ha pretendido atraer la atención mundial
sobre un país determinado por el sóio hecho de haber
éste derrotado una ideología que presumía ser ~ 'pro
gresista", pero que lo había conducido al borde del
abismo.

272. Aun cuando, como decía el Papa Paulo VI, el
año pasado, "Ninguna nación está hoy sin culpa en lo
referente a derechos humanos", no es mi intención
extenderme en recordar aquí los casos e informaciones
de que, a diario, nos imponemos sobre detenciones,
procesos políticos, asesinatos y supresión de las líber
tades públicas en tantas naciones. Pero lo que sí tengo
la obligación de señalar es que mientras los organismos
internacionales pierdan de vista el carácter universal
de los derechos humanos y pretendan enjuiciar sólo
a determinados países, a la par que asegurar en igual
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disposiciones no sean incompatibles con las demás
obligaciones que les impone el derecho internacional
y no entrañen discriminación alguna fundada úni
camente en motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión u origen social."

278. Chile, al aplicar estas medidas de excepción ante
una situación que ha puesto en peligro la vida de la
nación, se ha atenido estrictamente a esta disposición
de salvaguardia indispensable, sin la cual el Pacto no
habría sido concertado. '

279. Con la conciencia plena de haber logrado salir
de un abismo en el instante supremo, de haber evitado
justo a tiempo una guerra civil que hubiese costado
centenares de miles de víctimas, de haber adoptado
las medidas de seguridad más indispensables para man
tener la paz interna, las autoridades de Chile abrieron
sus puertas, sin restricción alguna, a cuanta comisión
internacional, a cuanto periodista o político quiso visi
tarla. Debo confesar que pecamos de ingenuidad. La
experiencia que recogimos es que muchos de los
pseudo "observadores" iban con ideas preconcebidas
y que sus visitas sólo tenían por objeto dar validez a
ese prejuicio negativo. Una opinión era la que expre
saban en Chile; otra, la que, después, proclamaban en
el extranjero.

280. Sin embargo, a pesar de esta experiencia y por
G.Je estamos convencidos de que no tenemos nada que
ocultar - tanto que nuestras fronteras siguen abiertas,
sin necesidad de visas, para los turistas que deseen visi
tamos - aceptamos, a comienzos de año, que viajara
a Chile un Grupo de Trabajo ad hoc de la Comisión de
Derechos Humanos. Fue un gesto que no sólo no ha
tenido ninguno de los gobiernos que nos calumnian,
sino que no tenía precedentes en las Naciones Unidas.
Las autoridades chilenas, que desde un comienzo pres
taron su colaboración a dicho Grupo, se preparaban a
otorgarle las facilidades necesarias para el desempeño
de su misión.

281. Sin embargo, en cumplimiento del deber pri
mordial que tiene todo gobierno de preservar la paz
interna, el de Chile estimó indispensable - y muy a su
pesar - dejar sin efecto la autorización para la visita
del Grupo de Trabajo en la circunstancia y en la forma
propuestas. Esta decisión de un Estado soberano se
debió a las razones invocadas por mi Gobierno en el
momento apropiado y que procuraré sintetizar a con
tinuación.

282. En primer lugar, diversos órganos del sistema de
las Naciones Unidas habían prejuzgado sobre la cues
tión que se trataba de estudiar por medio de la visí-a,
sin esperar su resultado. A pesar de ser ella inminente,
la Conferencia Internacional del Trabajo y la Conferen
cia Mundial del Año Internacional de la Mujer se
apresuraron a condenar a Chile por supuestas viola
ciones de derechos humanos, pasando por alto lo
actuado por la Comisión de Derechos Humanos y
menospreciando, anticipadamente, la labor de su
Grupo de Trabajo. Tales hechos conducían, lógica
mente, a la convicción de que el informe de la Comí
sión, cualquiera que fuese su contenido, sería tratado
políticamente con base en el prejuzgamiento que había
inspirado los acuerdos referidos.

283. En segundo lugar, en vísperas de la llegada del
Grupo de Trabajo se detectó en ..:1 país un intento des
tinado a recibirlo en un ambiente de conmoción interna.
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materia la impunidad a otros, no pueden aspirar a que
sus acuerdos estén rodeados de auténtico valor y de
respetabilidad. Menos aun, si quienes instigan o con
curren a tales acuerdos son gobiernos que mantienen
desde hace largo tiempo regímenes opresivos en que
se conculcan sistemáticamente todos los derechos
humanos.

273. Chile vive aún bajo un régimenjurídico de excep
ción que no es el fruto de nuestro deseo ni de nuestra
filosofía, sino que es la secuela del régimen político
anterior, cuyo objetivo fue imponer en el país una doc
trina totalitaria. Es nuestra natural defensa para impe
dir las acciones terroristas alentadas y dirigidas día a día
desde el extranjero.

274. La verdad es que, aun en las democracias más
sólidamente establecidas, el terrorismo y los movi
mientos extremistas han introducido un fenómeno
nuevo, en el que la acción penal clásica resulta inope
rante. En este mundo en que no se trepida en el secues
tro o en el asesinato de víctimas inocentes, en que se ha
llegado a atentar contra la vida de un gran Presidente
que se distingue por su bondad y rectitud, paradójica
mente se escucha más fuerte el clamor de preocupa
ción por la vida de los criminales que por la vida de sus
víctimas.

275. Enfrentada a esta embestida cruel y sanguinaria,
la sociedad o se defiende o perece. Ante ese dilema
vemos aparecer en muchas regiones del mundo, como
lógica defensa de la sociedad, legislaciones preven
tivas y de excepción que restringen en cierta medida la
libertad y las garantías jurídicas tradicionales.

276. El régimen jurídico de excepción no es una crea
ción del actual Gobierno de Chile, sino que resulta de
la aplicación de normas constitucionales existentes
desde hace muchos años. Ellas no permiten la arbitra
riedad y, por el contrario, otorgan garantías a las per
sonas a quienes por motivos de seguridad pública se
aplican. Si bien hay suspensión del ejercicio de ciertos
derechos, no hay privación ni violación de los dere
chos humanos, cargo que injustamente se nos ha hecho
y que rechazo categóricamente. Los tribunales de jus
ticia funcionan con completa normalidad e indepen
dencia respecto del Gobierno y, progresivamente, sin
interrupción, el régimen de excepción se ha ido ate
nuando. Estas restricciones a ciertas libertades han
sido aceptadas por la inmensa mayoría de Ir' '"'oblación,
que ha visto en estas medidas transitorias la ma.Lra ine
ludible de superar el caos y la inseguridad vividos hasta
septiembre de 19730

277. Debo recordar que este tipo de restricciones está
contemplado en los documentos internacionales. Así
sucede, por ejemplo, en el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos [resolución 2200 A (XXI),
anexo], que Chile ha ratificado, pero que no ha entrado
en vigencia porque muchos de los Gobiernos que se han
transformado en nuestros detractores se han abstenido
de darle su aprobación. Dice el párrafo 1 del artículo 4
de dicho Pacto:

•• En situaciones excepcionales que pongan en
peligro la vida de una nación y cuya existencia haya
sido proclamada oficialmente, los Estados partes en
el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que,
en la medida estrictamente limitada a las exigencias
de la situación, suspenden las obligaciones con
traídas en virtud de este Pacto, siempre que tales
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Este movimiento, alentado y orientado por emisoras
extranjeras, pretendía llenar las embajadas de falsos
perseguidos políticos y promover sabotajes y atentados
contra las personas. Se quería, así, crear ante el Grupo
de Trabajo una imagen aparente, que no tenía ninguna
relación con la situación verdadera.

284. En tercer lugar, debo destacar que los térmi
nos procesales en que operaba el Grupo de Trabajo no
estaban claramente establecidos. Ello no es extraño,
pues en la historia de las Naciones Unidas Chile ha sido
el primer país que ha aceptado la idea de recibir una
visita para investigar el cumplimiento de los derechos
humanos en su territorio, a difrencia de otros Estados
que, acusados de violación de ellos, se han negado a
recibir comisiones semejantes.

285. Estima mi Gobierno que deberían ser justamente
apreciados los gestos que ha tenido al recibir anterior
mente en territorio chileno a la Comisión Interameri
cana de Derechos Humanos y al aceptar que, con
carácter permanente, funcionase un Comité de la Cruz
Roja Internacional que goza de la más amplia libertad
de acción.

286. Estos hechos deben hacernos reflexionar sobre
la necesidad de que los grupos de trabajo ~')e la Comi
sión de Derechos Humanos puedan actuar en forma
diferente a la proyectada. Por una parte, es necesario
que exista la decisión de establecer un mecanismo de
carácter universal que permita el estudio in situ de las
denuncias sobre violaciones de derechos humanos en
todo el mundo, sin discriminación. Por otra parte, se
requiere que los términos de referencia de los grupos
de trabajo destinados a visitar los países objeto de
denuncia sean elaborados y conocidos de antemano; y
que, a tales efectos, se prepare un reglamento que rija
sus actividades y tenga aplicación general. Ello permi
tirá que en el futuro y cuando los países acepten estas
visitas, como ha sido el caso excepcional de Chile, pue
dan gozar de garantías y procedimientos previamente
establecidos que cautelen debidamente su seguridad y
respeten en forma adecuada su soberanía.

287. En este sentido, podrían tenerse en cuenta las
sugerencias formuladas en el curso del debate general
por varias delegaciones y especialmente por el repre
sentante de Bélgica [236/a. sesión].

288. No puedo dejar de mencionar, por otra parte,
cuán difícil resulta comprender la actitud de algunos
países que durante la discusión de los Pactos interna
cionales de derechos humanos [resolución 2200 A
(XXI), anexo] se negaron a implementarlos para darles
una efectividad internacional o no los han ratificado,
y que son ahora los mismos que acusan a Chile de no
ponerlos en amplia ejecución.

289. Si me he referido al régimen jurídico de excep
ción que mi Gobierno se vio obligado a implantar, ello
no significa -- por cierto - que vaya a tener un carác
ter permanente. Muy por el contrario, en forma pro
gresiva y sin interrupción se continúa en Chile logrando
su atenuación. Más aun, el propio Gobierno ha buscado
estos resultados reformando la legislación anterior
mente vigente y ha otorgado a los procesados por tribu
nales militares recursos que no existían antes de sep
tiembre de 1973, mejorando así su situación procesal,
siempre regida por normas legales. Hoy se contemplan
los mismos recursos que pueden intentarse en los
tribunales ordinarios de justicia, conservándose siem-
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pre la supervigilancia que la Corte Suprema extiende
sobre todos los tribunales del país con completa inde
pendencia. Además, se han conmutado penas privati
vas de libertad por las de extrañamiento, y se ha puesto
en libertad a muchas personas que se encontraban
detenidas en virtud del estado de sitio, entre ellas con
notados dirigentes del Gobierno anterior. Ello es pú
blico y notorio, ya que muchas de estas personas se
dedican en el extranjero a vociferar contra Chile.
290. En la medida en que la tranquilidad del país no
sea afectada, en que las acciones de carácter terrorista
y subversivo no sigan siendo alentadas por poderosas
emisoras instaladas en Europa del Este y en el Caribe,
en la medida en que se impida el envío de armas desde
el extranjero, podremos poner término al régimen jurí
dico de excepción, restableciendo la situación de
acuerdo con la más pura tradición chilena.
291. Ello no ha de interpretarse como un retorno a un
tipo determinado de estructura jurídica que está en cri
sis. Es evidente que aun las democracias más tradi
cionales y estables buscan afanosamente nuevas for
mas constitucionales que permitan la adaptación de la
sociedad a las necesidades modernas, al avance de la
técnica y a los inmensos problemas morales, econó
micos y sociales que el propio hombre ha ido creando.
En todos los países se buscan hoy nuevas formas de
sociedad porque las estructuras políticas, sociales y
económicas no corresponden a las realidades del
momento presente, si son capaces de enfrentar los pro
blemas de la sociedad contemporánea.
292. No creemos, por nuestra parte, que la democra
cia, la libertad y la participación, conceptos para noso
tros fundamentales, estén obligatoriamente ligados a
una estructura jurídica determinada.
293. No son los fundamentos mismos de la democra
cia los que han demostrado inoperancia, sino los meca
nismos que la expresan. Democracia no debe ser, como
algunos parecen pretenderlo, sinónimo de debilidad o
de demagogia. Por el contrario, ella requiere una auto
ridad responsable, capaz de dirigir a la comunidad, de
velar por el bien de todos y de asegurar la unidad espi
ritual básica del pueblo conforme a los derechos del
hombre y a la esencia de la tradición nacional. Sin esa
autoridad, la democracia pierde su razón de ser.
294. El Gobierno de Chile observa con gran preocu
pación los resultados de la actual coyuntura económica
internacional. La economía mundial ha entrado en una
fase de extraordinaria inestabilidad. Los nuevos pre
cios del petróleo han servido, indudablemente, para
mostrar las debilidades del sistema de relaciones
económicas entre las naciones del mundo. La actual
crisis afecta al comercio internacional, a las relaciones
monetarias y agudiza el problema de la distribución
del producto económico mundial.
295. Con satisfacción, compartimos el consenso
alcanzado en torno a la resolución 3362 (S-VII), que
abre nuevos caminos y fija normas sobre desarrollo y
cooperación económica internacional para solucionar
los problemas enunciados, alcanzar un mayor equi
librio económico mundial y lograr mejores perspec
tivas de progreso para los países en desarrollo.

El Sr. Thorn (Luxemburgo) vuelve a ocupar la Pre
sidencia.
296. El acuerdo referido refleja el renovado espíritu
que inspira a los Miembros de las Naciones Unidas

, I,
¡



Asamblea General - Trigésimo período de sesiones - Sesiones P1en9.r1asS08

para alcanzar metas discutidas ya por demasiado
tiempo. En este contexto, compartimos el pensa
miento del Ministro de Relaciones Exteriores del Bra
sil [2355a. sesión] sobre la conveniencia de negociar,
entre los países desarrollados y aquellos en desarrollo,
un acuerdo general que proporcione un molde político
jurídico para negociaciones específicas, que corrija
perturbaciones y llene lagunas dejadas por los acuer
dos vigentes.
297. Es indispensable, como allí se contempla, lograr
acuerdos obligatorios tendientes a proteger los precios
reales de las exportaciones de productos básicos proce
dentes de los países en desarrollo.
298. Chile es uno de los países más afectados por la
actual crisis, tanto por la insuficiencia de combustibles
como por la extraordinaria caída del precio del cobre,
que es su principal producto de exportación. La inci
dencia de ambos factores equivale aproximadamente
a un 50% del valor de sus exportaciones.
299. Estamos conscientes de que las soluciones de
carácter internacional aludidas no podrán implemen
tarse con la rapidez que las circunstancias requieren.
Por ello, los esfuerzos internos que desarrollan los
países cobran vital importancia. De allí que Chile esté
realizando una política económica y social que exige
sacrificios a todos los sectores de la nación. Se han
hecho notables esfuerzos para contener una hiperinfla
ción desatada en !973, en que los precios se elevaron
en un 1.000%, y se ha logrado reducir a una cuarta
parte esa tendencia.

300. Nuestra apertura hacia el comercio exterior,
acompañada de un extraordinario incremento de las
exportaciones no tradicionales y de un aumento de la
producción interna de alimentos, nos ha permitido sor
tear los momentos más difíciles de la crisis actual. Para
lelamente, asignamos una gran importancia a la idea
del establecimiento de una red de seguridad colectiva
para hacer frente a las fluctuaciones de la balanza de
pagos, derivadas de disminuciones en los ingresos por'
concepto de la venta de productos básicos, que está
siendo estudiada por los bancos centrales del conti
nente, y cuyo éxito se verá asegurado con la partici
pación de la comunidad económica internacional.

301. Durante el presente año hemos continuado nues
tros esfuerzos por fortalecer el progreso de integra
ción regional, ratificando el Protocolo que crea el Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores de los
países miembros de la Asociación Latinoamericana de
Libre Comercio. Al mismo tiempo, estamos partici
pando activamente en el perfeccionamiento de los
mecanismos del Pacto Regional Andino con el objeto
de adecuarlos a los nuevos requerimientos que la actual
coyuntura exige de la economía internacional.

302. Hemos observado con atención el creciente inte
rés por lograr acuerdos internacionales sobre materias
primas. Chile aprecia la gran responsabilidad que signi
fica el poseer una de las riquezas más grandes del
mundo en sus reservas de minerales de cobre. Esta
reserva representa un 22% del total mundial y las nue
vas prospecciones pueden elevarla a un 30% en el
futuro inmediato.

303. La gran importancia que tiene la exportación de
cobre chileno a los mercados mundiales nos ha llevado
a participar en acuerdos con otros países exportado
res, Perú, Zaire y Zambia, con el objeto de coordinar

políticas y buscar soluciones comunes a la crisis que
nos afecta. Acogemos con profundo interés las ideas
expresadas por el Secretario de Estado de los Estados
Unidos, Sr. Kissinger, y por el Presidente de Francia,
Sr. Giscard d' Estaing, tendientes a buscar una solución
armónica que resuelva el destino de este producto
básico para el desarrollo económico de la humanidad.
Manifestamos, por ello, nuestro deseo de cooperar en
la búsqueda de soluciones que, resguardando el patri
monio nacional, sean coincidentes con el interés
general.
304. Preocupados por la crisis mundial de alimentos,
hemos desarrollado un gran esfuerzo productivo
interno. Hemos comprobado, como consecuencia, un
aumento promedio del 20% en los 14 cultivos principa
les, hecho que nos permitirá disminuir a menos de la
mitad las importaciones de alimentos realizadas en
1973.
305. El Presidente de la Republica de Chile, al cum
plir dos años de Gobierno, ha destacado los puntos
esenciales de su plan quinquenal de acción social. El
desarrollo social, ha dicho, tiene por finalidad funda
mental el hacer efectiva la igualdad de oportunidades
ante la vida para todos los habitantes, sin otra diferen
cia que las que emanen de las mayores o menores apti
tudes personales de cada cual.

306. El Gobierno, dentro de este concepto y plena
mente de acuerdo con el preámbulo de la resolución
3362 (S-VII), ha puesto en marcha un vasto programa
de reformas sociales, mejorando las posibilidades edu
cacionales, de salud, de habitación, las normas provi
sionales y la legislación laboral.' El creciente número de
empresas de trabajadores, la reforma provisional, la ley
de capacitación obligatoria, el estatuto social de la
empresa, una modernísima ley de cooperativas y el
amplio programa de empleo mínimo constituyen ele
mentos sobresalientes de este dinámico y eficiente pro
grama social.

307. Complementando lo anterior, se ha desarrollado
un esfuerzo alimenticio sin parangón que permite distri
buir 1.400.000 raciones diarias de desayunos y almuer
zos para estudiantes; se ha estructurado un importante
Programa de Viviendas Sociales; se ha puesto en mar
cha un Programa de Abastecimiento y Distribución
que consiste en establecer locales de venta de produc
tos esenciales para el hogar en los sectores de pobla
ción más modestos, y se ha implementado un vasto Pro
grama de Educación y Atención Parvularia, destinado a
alimentar y educar a los niños de hogares más necesi
tados. Especial referencia debe hacerse al Programa
de la Nutrición, el más amplio realizado en Chile, que
permite abastecer de leche al 95% de los niños chilenos
pertenecientes a familias de bajos ingresos. Este Pro..·
grama ha permitido disminuir la tasa de mortalidad
infantil al menor índice conocido hasta ahora en mi
país.

308. Chile puede exhibir con orgullo una política que,
sobre la base del esfuerzo de todo su pueblo, le ha per
mitido superar la crisis más grave de las últimas épocas.
Este esfuerzo, que en variadas formas también están
realizando numerosas otras naciones, en especial las
pequeñas, debe ser valorado en su real magnitud por la
comunidad internacional.

309. Deseo referirme, finalmente, a un principio que,
desde la Conferencia de San Francisco, ha sido consi-
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chos soberanos a determinadas condiciones políticas.
Estos últimos actos de intervención se han producido
especialmente en la renegociación de la deuda externa
de mi país; discriminación en contra de Chile en nego
ciaci..mes comerciales y financieras.

314. Tal es el cumplimiento que varios Estados
Miembros están dando a la Declaración que ellos se
comprometieron a respetar. No nos extraña esta acti
tud de parte de aquellos Estados que utilizan siste
máticamente la intervención como medio para imponer
la ideología política que los inspira, pero sí nos extraña
cuando ella proviene de Estados que proclaman los
principios de las Naciones Unidas como la base rectora
de su política internacional y que deberían ser los pri
meros en darles fiel cumplimiento.

315. El Gobierno de Chile ha querido, por mi con
ducto, expresar con sincera claridad sus puntos de vista
sobre algunos de los temas que figuran en el programa
de este período de sesiones, sobre el porvenir de esta
Organización y sobre problemas que atañen directa
mente al país que tengo la honra de representar. Este
país, Chile, que tan señalados servicios viene pres
tando desde su nacimiento a la vida independiente a la
causa de la paz y de la colaboración internacional; este
país, que participó activamente, desde su creación, en
la antigua Sociedad de las Naciones y que contribuyó
con entusiasmo y fe a la redaccí/ .1 de la Carta de las
Naciones Unidas; este país, que cuenta ya con
165 años como Estado soberano, viene siendo víctima
de calumniosos ataques por el solo hecho de haber
recobrado sus tradiciones y sus características nacio
nales.

316. Tales ataques, lejos de arredrarlo, son recibidos
con la altivez que caracteriza al pueblo chileno, altivez
que heredó del heroico conquistador hispano y del
coraje indómito del araucano aborigen. Quienes hoy lo
atacan, quienes pretenden inmiscuirse en sus asuntos
internos, deberían, por lo menos, conocer su historia
y saber que el chileno jamás se ha doblegado ante la
prepotencia extranjera y nunca ha aceptado un trato
internacional injusto o discriminatorio.·

317. Yo quisiera señalar especialmente a los repre
sentantes de los países del tercer mundo el grave peli
gro que, para su plena independencia - conquistada
muchas veces después de cruentas luchas - entraña la
reaparición en las relaciones internacionales de la inje
rencia foránea en los asuntos internos de los Estados.
También deseo dirigirme a los representantes de las
Potencias desarrolladas, las grandes y las medianas,
para recordarles que si realmente quieren establecer la
paz, la seguridad y la cooperación internacionales,
deben ceñirse igualmente, no en teoría, sino que en la
práctica, a los principios fundamentales de la convi
vencia internacional y, muy en especial, al del respeto
a la soberanía de los demás Estados.

318. Junto con f.Jicitarnos por la acertada elección
que hemos hecho del Sr. Gaston Thorn para presidir
los debates de este período de sesiones de la Asamblea
General, rindiendo así homenaje a su brillante tradi
ción diplomática y a sus reconocidos méritos perso
nales, así como a su admirable país, formulo en nom
bre de Chile votos muy fervientes porque en estos
debates estén siempre presentes los propósitos fun
damentales de la Carta de las Naciones Unidas.

derado esencial en nuestra Organización: la no inter
vención en los asuntos internos o externos de los Esta
dos. Deseo referirme a él porque tengo la convicción
de que tal principio no sólo no se está aplicando, sino
que la intervención y la falta de respeto se hacen cada
día más patentes de parte de ciertos Estados. Ello no
concuerda con los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas. No se fomentan, así, entre las
naciones "relaciones de amistad basadas en el respeto
al principio de la igualdad de derechos y al de la libre
determinación de los pueblos", que es uno de los obje
tivos señalados en el Artículo 1. Se hace caso omiso de
la disposición del párrafo 7 del Artículo 2, que prohíbe
a las Naciones Unidas la intervención "en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicción interna de los
Estados" .
310. Lo que está prohibido a nuestra Organización,
con mayor razón está prohibido a los Estados Miem
bros. Así lo reconoció la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
[resolución 2625 (XXV), anexo] después de largo y pro
fundo estudio.
311. También, en la Declaración se expresó en su
preámbulo el convencimiento de que "el estricto
cumplimiento por los Estados de la obligación de no
intervenir en los asuntos de cualquier otro Estado es
condición esencial para asegurar la convivencia pací
fica entre las naciones, ya que la práctica de cualquier
forma de intervención, además de violar el espíritu y
la letra de la Carta, entraña la creación de situaciones
que amenazan la paz y la seguridad internacionales".
Además, en el tercer principio calificó los actos de
intervención directos o indirectos en los asuntos inter
nos o externos de los Estados de violaciones del dere
cho internacional.
312. En el mismo principio la Declaración dice lo
siguiente en forma expresa:

"Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de
medidas económicas, políticas o de cualquier otra
índole para coaccionar a otro Estado a fin de lograr
que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos
y obtener de él ventajas de cualquier orden. Todos
los Estados deberán también abstenerse de orga
nizar, apoyar, fomentar, financiar, instigar o tolerar
actividades armadas, subversivas o terroristas
encaminadas a cambiar por la violencia el régimen de
otro Estado, y de intervenir en las luchas interiores
de otro Estado."

313. Quiero señalar, entre muchos, los siguientes
hechos que vienen produciéndose desde hace dos años
y que son claros actos de intervención en los asuntos
internos de mi patria: declaraciones intempestivas e
insolentes de personeros de gobiernos, que signifi
can juicios sobre problemas internos de Chile y que
alientan al derrocamiento de las autoridades constitui
das, declaraciones que aquí mismo se han repetido en
este debate general; ayuda directa y pública por gobier
nos extranjeros al financiamiento de actividades sub
versivas armadas y terroristas en Chile; transmisiones
diarias de potentes emisoras extranjeras, destinadas a
fomentar, apoyar e instruir a movimientos subversivos
cuyo objetivo es cambiar por la violencia el régimen
chileno; utilización de presiones económicas a fin de
obtener que Chile subordine el' ejercicio de sus dere-
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323. Hablando como Presidente de Uganda - y,
subrayo, no como Presidente de la OUA - el Presi
dente Amin dijo lo siguiente:

"Los Estados Unidos han sido colonizados por
los sionistas, que tienen en sus manos todos los
instrumentos del desarrollo y del poder. Son dueños
virtuales de todas las instituciones bancarias, de las
principales industrias.manutactureras y de elabora
ción, de los principales medios de comunicación, y se
han infiltrado de tal manera en la Central Intelligence
Agency (CIA) que constituyen una gran amenaza
para las naciones y pueblos que puedan oponerse a
las atrocidades del movimiento sionista. Han conver
tido a la CIA en un equipo de asesinos para eliminar
toda forma de resistencia justa en cualquier parte del
mundo." [Ibid., párr. 126.]

324. Más adelante, pidió el extermino del Estado de
Israel e hizo una sugerencia gratuita a los negros norte
americanos en el sentido de que las condiciones que
padecen son por su propia culpa, y que si las corrigie
sen no tendrían las dificultades con que tropiezan
actualmente.
325. Es interesante observar que en su declaración de
esta mañana, el representante del Dahomey hizo más
insultante y ridículo su discurso con una pregunta.
Preguntó si eljefe de nuestra delegación, Sr. Moynihan,
representaba al sionismo o a los Estados Unidos y
que si representaba al sionismo, entonces debería irse a
Israel cuanto antes.

326. Resulta irónico que en su propia declaración que
siguió después, el representante del Dahomey pidiese
al Sr. Moynihan que se comportara de una manera más
responsable. También es irónico que las observaciones
del representante del Dahomey estén en agudo con
traste con el hecho de que fue la propia OUA la que, en
Kampala, tomó la decisión de examinar la cuestión de
Israel en una forma moderada, más bien que extre
mista.

327. El Sr. Moynihan, en su discurso de San Fran
cisco, dio amplio crédito a la OUA por esta atinada
decisión. Y yo digo, con toda la sinceridad de que soy
capaz, que agradezco a la OUA por todo lo que pueda
haber hecho de constructivo para llevar la moderación
a esta cuestión tan perturbadora.

328. El hecho es que las palabras del Presidente Amin
son de aquellas que se han venido utilizando a lo largo
de los siglos para perseguir a las minorías, en especial
a los judíos. Por lo general, esas palabras van prece
didas de declaraciones como .. A mí me gustan los
judíos" o "Algunos de mis mejores amigos son
negros". Como vemos en el acta de la 2370a. sesión
[párr. 128], esta es también la técnica que él empleó.
Pero nosotros, en nuestro país, no nos dejamos enga
ñar por palabras que suenan bien pero que se utilizan
para disimular la retórica que siembra la semilla del
odio.

329. Elevaremos nuestras voces contra un ataque
dirigido a cualquier parte de nuestro pueblo. Cualquier
agresión contra un sector de nosotros es un ataque a
todos nosotros. En los Estados Unidos somos un solo
pueblo. Cuando nos lanzan palabras crueles y degra
dantes, nos sentimos libres de expresar nuestra
indignación. Eso es lo que hay que hacer. En mi opi
nión personal, esta es una ocasión para enorgullecerse
y no para disculparse. Elevaremos nuestras voces no
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319. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Ahora daré la palabra a los oradores que la han pedido
para ejercer el derecho a contestar.

320. Sr. MITCHELL (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): Sr. Presidente, distinguidos
ciudadanos del mundo que tienen el honor de estar
aquí representando a sus países: sé que ustedes han
tenido una larga jornada y que muchos considerarán
que un discurso prolongado sería una imposición ino
portuna. Por lo tanto, les advierto de antemano que lo
que tengo que decir no es largo; espero mantenerme
dentro del límite de 10 minutos que, tengo entendido,
es el plazo que se concede. También deseo indicar
que lo que voy a decir no será con espíritu de rencor
ni de ira; creo que ya hay demasiado. Lo que digo es
con la esperanza de que podamos aclarar la situación
para que el mundo, al fijar sus ojos ante nosotros,
conozca las dos partes del problema que ha dado lugar
a mi presencia aquí.

321. Contesto en nombre de mi Gobierno a las decla
raciones que formuló esta mañana el representante del
Dahomey [2375a. sesión]. Me interesó especialmente
durante esa intervención ver que, aunque el Sr. Moyni
han fue criticado por cosas que, según se alega, dijo
fuera de este recinto, no hubo una sola palabra en res
puesta al informe de la Comisión Internacional de Juris
tas dejunio de 1974, sobre las muertes o desapariciones
de decenas de millares de ugandeses bajo el régimen de
Amin. Ese informe y sus conclusiones son la realidad
de la controversia. Diré que un hombre está tan muerto
si lo mata un negro como si lo mata un blanco. En nues
tro país creemos en el derecho sagrado de la libertad
de palabra. Siempre hemos deseado proteger ese dere
cho de nuestros propios ciudadanos. También quere
mos proteger el derecho de los que nos visitan, ya sean
jefes de Estado poderosos o representantes de nacio
nes que acaban de alcanzar la independencia, o turis
tas o inmigrantes que vienen a nuestro país. Con ese
ánimo, escuchamos con respeto, y seguiremos escu
chando con respetuosa atención la opinión de todos los
que hablen desde esta tribuna, gústenos o no. Estoy
aquí desde los primeros días de septiembre. He pasado
por todos los corredores, he dado la mano a todos los
hombres y mujeres que han intervenido aquí, no porque
esté siempre de acuerdo con ellos, sino porque creo
que tienen el derecho de ser escuchados y deseaba ase
gurarles, con ese apretón de manos y mirándolos frente
a frente, que los escuchaba.

322. Acordamos ese tipo de respeto al Presidente de
Uganda. En nombre de mi país escuché personalmente
su largo discurso como Presidente de la OUA.
También escuché lo que dijo como Presidente de
Uganda: " ... quisiera ahora considerar algunos puntos
en mi carácter de Presidente de Uganda ... " [2370a. se
sión, párr. 114]. Lo que dijo desde ese punto en ade
lante contiene mucho de lo que constituye una afrenta
para millones de ciudadanos de los Estados Unidos.
En nuestro país - y muchos de ustedes representan a
países que estuvieron con nosotros - llevamos a cabo
una guerra larga y costosa contra un tipo de racismo.
Ese racismo lo padeció el mundo por la acción de un
dictador que exterminó a millones de seres humanos
porque no pertenecían a lo que él denominaba "la raza
superior" . Tal vez si hubiésemos sido menos corteses
con ese dictador en los comienzos habríamos podido
evitar inmensos sufrimientos y pérdidas.
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335. En todo caso, el Grupo africano se reserva el
derecho a dar la respuesta necesaria a la intervención
del representante de los Estados Unidos en el momento
oportuno.

NOTAS

I Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sép
timo período de sesiones, Suplemento No. 27, anexo I.

2 Manifiesto sobre el Africa meridional. Véase Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones,
Anexos, tema 106del programa, documento A/7754.

3 Aprobada en la Séptima Conferencia en la Cumbre de Estados de
Africa oriental y central, celebrada en Mogadiscio del 18 al 20 de
octubre de 1971.

4 Aprobada por el Consejo de Ministros de la Organización de la
Unidad Africana en su noveno período extraordinario de sesiones,
celebrado del 7 al 10 de abril de 1975.

s Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno período de sesiones, Sesiones Plenarias, 2262a. sesión,
párr. 97.

6 lbid., párr. 115.
7 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo año. Suple

mento de abril. mayo y junio de 1975, documento Sil 1737.
8 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho del Mar. vol. IV (publicación de las Nacio
nes Unidas. No. de venta: S.7S.V.IO), documento A/CONF.621
WP.8.

TEMA 22 DEL PROGRAMA

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas
(continuación):

a) Informe especial del Consejo de Seguridad (A/I0179,
A/I0238)

336. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Deseo referirme muy brevemente al tema 22 del pro
grama de la Asamblea General.
337. La Asamblea recordará que el 19 de septiembre
del año en curso aprobó la resolución 3366 (XXX), en
que se pidió al Consejo de Seguridad que volviera "a
considerar inmediata y favorablemente" las solicitudes
de admisión en las Naciones Unidas de la República de
Viet Nam del Sur y de la República Democrática de
Viet Nam.
338. El Consejo de Seguridad se reunió los días 26,
29 y 30 de septiembre para examinar esa solicitud trans
mitida por nuestra Asamblea. El resultado de sus deli
beraciones figura en el informe especial del Consejo de
Seguridad [A/10273]. En ese sentido, deseo señalar
a la atención de las delegaciones la carta de fecha 30 de
septiembre de 1975 de los Observadores Permanentes
de la República de Viet Nam del Sur y de la República
Democrática de Viet Nam ante las Naciones Unidas
[A/10274], que me han pedido ponga en conocimiento
del plenario de la Asamblea General por contener su
última toma de posición.
339. Durante estos últimos días he celebrado consul
tas, especialmente con las principales partes interesa
das. De tales consultas y de los contactos que tuve
con los presidentes de los grupos regionales parece
que no es prioritario, oportuno ni urgente por el
momento reanudar el examen de esta cuestión, dado
que sigue figurando como tema 22 del programa del tri
gésimo período de sesiones de la Asamblea General.

Se levanta la sesión a Las 20.10 horas.
332. Sr. KINENE (Uganda) (interpretación del
inglés): En vista del hecho de que es tarde, no voy a
responder ahora. Simplemente, deseo reservar mi dere
cho a contestar para otra oportunidad.

333. Sr. PAQUI (Dahomey) (interpretación del fran
cés): Al igual que el colega que acaba de precederme
en la tribuna, no quiero abusar de la paciencia de las
delegaciones aquí presentes. Tan sólo desaría señalar a
la atención del Presidente la declaración que acabamos
de escuchar hace unos momentos, que en resumen
sólo confirma lo que había denunciado esta mañana el
Grupo africano por intermedio de su Presidente, el
representante del Dahomey.

334. La ironía de que hablaba el representante de los
Estados Unidos no se encuentra en la intervención de
esta mañana del representante del Dahomey, sino más
bien en la cita que leyó, porque, según sabemos, la
investigación de la CIA u otras investigaciones que
mencionó el representante de los Estados Unidos no
fueron dictadas por otros países, sino por los propios
Estados Unidos, y el resultado de la investigación de
la CIA no lo hemos inventado' nosotros.

sólo en defensa de los judíos, sino que lo haremos en
defensa de los árabes que son distinguidos ciudadanos
de iuestra tierra. Elevaremos nuestras voces en
defensa de las personas de origen asiático y también
elevaremos nuestras voces en defensa de aquellos con
quienes no estamos de acuerdo políticamente, cuando
se les ataque en forma injusta.

330. Durante el séptimo período extraordinario de
sesiones [2327a. sesión], los Estados Unidos ofrecieron
un plan de cooperación. Luego de arduos trabajos y
negociaciones, ese período de sesiones fue un éxito, y
nosotros creemos - todavía lo creo; mi país todavía
lo cree - que estábamos y estamos en el camino de
construir una comunidad de intereses en este mundo.
Ese sigue siendo nuestro verdadero trabajo.

331. Ahora tenemos que elegir: ¿continuaremos dis
cutiendo sobre el Presidente Amin o sobre otros que
puedan decir cosas similares o pasaremos al verdadero
problema que tenemos entre manos, esto es, mejorar la
calidad de la vida de todos los pueblos del mundo,
aliviar a los niños del dolor del hambre, colocar un
techo sobre la cabeza de quienes carecen de hogar, ase
gurar que el talento no se desperdicie ayudando a quie
nes tienen la capacidad y dándoles la oportunidad de
aprender y, por sobre todo, hablando con un espíritu
de razonamiento constructivo, para que no terminemos
agarrándonos de la garganta, sino que, como hombres y
mujeres de buena voluntad, hablemos de nuestras dife
rencias? Seguramente, no siempre estaremos de
acuerdo, pero si nos mostramos racionales, si siempre
somos justos, si estamos siempre dispuestos a escu
char - y no como puedan hacer algunos, yéndose de
esta sala antes que atender - y si procedemos así,
creo que tendremos una gran oportunidad, en este
período de la historia del hombre, de comenzar a cons
truir el mundo con que siempre hemos soñado y que se
halla reflejado aquí, en el que se recoja la conciencia
política de la humanidad, todas sus creencias y todo lo
que ha hecho de este mundo un lugar donde tenemos la
ocasión de construir algo que quizá no esté cerca de
serel paraíso, pero que será mejor que todo lo que haya
mos conocido hasta ahora.




